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P ART E OFI CIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 43.— Circular.

Excmo. S r , : La Reina (Q. D. G .} se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente :

«Doña Isabel II, por la gracia de Dios y lo Cons
titución Reina de las Españas : á todos los que las 
presentes vieren y en tendieren , sabed: que las Cór
te» han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo l.° Desde la publicación de la presente 
ley los céntimos del sueldo íntegro en activo, que cp- 
mo haberes de retiro señala la de 28 de Agosto de 
1841, se arreglarán á los sueldos que en la actualidad 
gozan las clases activas del Ejército y Arm ada y en 
la forma que se determina en las tarifas adjuntas.

Art. 2.° Lo mandado en el artículo anterior no 
tendrá efecto retroactivo , y solo será aplicable á los 
individuos á quienes se conceda su retiro desde la fe
cha de la promulgación de esta l e y , y llenen los re
quisitos exigidos por la de 28 de Agosto de 1811.

Por ta n to , mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares v eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á veintidós de Febrero de mil ochocientos

cincuenta y nue ve. — V O LA REI X A. ~  El M i 11 i st ro 
de la G u erra , Leopoldo O'DonnelL*

Lo que comunico á V. E. de órden de S. AL para 
su inteligencia y efectos consiguientes, acompañán
dole un ejem plar de la instrucción á que deberá ate
nerse para la expedición de re tiro s, en la que figura 
la tarifa de haberes aprobada por S. Ai., cuya ins
trucción y tarifa están basadas en la ley de 28 de 
Agosto de 1844, en la de 22 del corriente mes, au
mentando en 100 rs. \n .  el sueldo de los Capitanes 
del Ejército, y en la que queda inserta anteriormente. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Fe
brero de ISoO.-^O’Donnell.-^Sefior......
Ministerio de la Guerra.— Instrucción aprobada por real 

órden de esta fecha para la expedición de los retiros de 
los Jefes y Oficiales del ejército, basada en la ley de 28 de 
Agosto de 1841 , y en las de 22 del corriente mes y año, 
aumentando, la una en 10U rs. vn. al mes el sueldo de los 
Capitanes del propio ejército , y mejorando la otra los re ti
ros de dichos Jefes y Oficiales,
Regla 1.a Los Jefes y Oficiales que tuviesen 12 anos 

de servicio, inclusos los abonos de campaña, y soliciten 
su retiro, le obtendrán conservando el uso de uniforme.

2.a F l derecho al ¡meldo se adquiere en los casos y 
con !a progresión siguiente:

Años. Céntimos.

20 años de servicio............................................  30
25 id. id ...............................................   4o
30 id. id ..............................................................  00
31 id. id ..................................................    63
32 id. id ..............................................................  66
33 id. id..............................................       69
34 id. id  « ................................................... 72
35 id. id .......................................................   73
36 id. id . . •........................................................  78
37 id. id ....................................................     81
38 id. id ..............................................................  84
39 id. id .....................................   .      87
40 id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..................... 90

Para las significaciones que van expresadas servirán 
de tipo los sueldos señalados á los Jefes y Oficiales de la 
infantería de línea.

•V Para los efecto: de la regla anterior se contarán los abonos de campaña después de haber servido activamente 20 años enteros día por día.4 / Los que por heridas recibidas en campaña quedasen totalmente inútiles para continuar en el servicio, tienen derecho al sueldo máximo de retiro señalado en la regla 2.a
5.a Los Jefes y Oficiales absoluta y visiblemente in 

utilizados en faenas del servicio por accidente fortuito 
justificado inmediatamente, percibirán la pensión de retiro próxima mayor á la que por sus años de servicio les corresponda. Los aspirantes á retiro por esta causa, Si su inutilidad absoluta fuese dudosa, quedarán de ob
servación para declararla facultativamente ó no por el plazo de un año y nada más.

6 /  Los Jefes y Oficiales que hayan perdido totalmente la vista ó un miembro en acción de guerra, ó en ope
raciones de campaña, disfrutarán por retiro de tpdo el sueldo do su empleo, cualquiera que sea el tiempo que lleven de servicio.

7.1 Para optar ai goce del sueldo de retiro que en ia regla i d  se señala es condición precisa contar dos 
años de efectividad en el último empleo; los que no se hallen en este caso disfrutarán del retiro correspondiente al empleo anterior, á excepción de los Alféreces y 
Subtenientes, que gozarán e! de su propiedad de todos modos.

S d  Los individuos de todas las armas é institutos del ejército quede la clase de retirados pasen á lascar-  re as civiles, conservarán los derechos á los retiros y Morite-pio que tuviesen al tiempo de verificarlo.
Si sirviesen más de dos años en la carrera, c iv i l , lo 

tendrán á las cesantías. jubilaciones y Monte-pio que por ellos les correspondiesen; pero pudiendo optar, así ellos como sus familias, por uno de los dos.
9.1 Los Jefes v Oficiales del cuerpo de Estado Mayor de plazas tendrán derecho á los mismos retiros con ar-^ reglo á sus años de servicio y empleos de infantería de que estén en posesión.
10. Los beneficios de ia ley de 22 del corriente mes v a n o , relativa á retiros, son'extensivos á los ejércitos de Ultramar.
Para el abono de todo retiro en dichos dominios se tomará por tipo el sueldo de infantería de ia Península, con el aumento de peso fuerte por sencido.

11. Las prescripciones de la ley de ¿8 de Agosto de 1841 que no se toman en cuenta encesta instrucción, por no contraerse esencialmente al objeto á que la 
misma se refiere, deben considerarse vigentes en ia parte en aue no esten derogadas.

Tarifa de los sueldos que mensualmente corresponden á los Jefes y  Oficiales del ejército que pasen á la situación de retirados ,  con arreglo á lo mandado en el art 1 0 de la ley de 22 del corriente mes y  año. 
1

CLASES.

♦

Sueldo 
que disfru
tan en las 
filas del 
ejército.

Centésima 
parte 

de dicho 
sueldo.

Años de servicio efectivo. ID ü m  SERV2CZO CON &BCKOS.

20 25 30
i

31 j 32 33 34 35 36
—̂----

37 38 39 40

CENTESIM AS PA R TE S QUE POR DICHOS AÑOS LES CO R R ESPO N D E.

^ ---------- -------
30 40 60 63 66 69 72 75 78

|
81 84 87 90

Coronel........................................ 2.300 23 690 920 1.380 4.449 1.518 1.587 4.656 4.725 1.794 1.863 i .932 2.00 ¡ 2 070Teniente Coronel...................... 1.800 18 540 720 1.080 1.134 1-188 l .242 l .296 1.350 1.404 1.4 0 8 i 512 1.566
A i . v  i

Prim er Comandante................. 1.600 16 480 640 9G0 4.008 1.056 1. 10 4 1.152 1.200 1.248 1.296 1.344 4.392
1 . \ J á J

4.440Segundo Comandante............... 4.400 14 420 560 810 88 i 924 966 1.008 1.050 1.092 1. 13 i 1.4 76 1.218 4.260Capitán........................................ 1.000 10 300 400 600 630 660 690 720 750 780 ólO 840 870 ' 9 0 0Teniente.......................... ............ 550 5,50 465 220 330 335,50 363 379,50 396 4 i 2,50 429 445,50 462 478,50 495Subteniente................................ 450 4,50 135 180 270 283,50 297 3 1 0,50 324 337,50 351 364,50 378 3-iL50 405

Madrid 24 de Febrero de Donnell.

Ultramar.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr. La Reina (Q. D. G.), accediendo á lo 
solicitado por V. E. en su carta número 1.335 de 
23 de Diciembre último, se ha servido hacer ex ten
sivo á esas islas el Real decreto de 8 de Julio del año 
próximo pasado, declarando Junta consultiva á la 
directiva de Hacienda de la isla de Cuba.

De -Real órden lo digo á V. E. para  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 1.° de Marzo de 1859.= : 
0 ’Donnell.==Sr. Superintendente delegado de Hacien
da de Filioinas.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 8 de Enero último que no ocurre 
novedad alguna en aquellas islas, y que su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L  MISMO MINISTERIO

Infantería.
2 Marzo 1859. Al Capitán general de Castilla la Nue

va.— Mandando continúe en el servicio el soldado Anto
nio Segura y Cortés.

Al de Burgos.—Id. fijar su residencia en Tudela á 
D. Angel Perez y Franco.

Al de Valencia.-Id.que continúe de Inspector económico 
del ferro-carril de Játiva D. José Bernabeu v González.

Al Director general de Infantería.—Concediendo plaza 
de Cadete á D. Genaro Pons y Montell.

Al mismo.— Id. venir á continuar sus servicios á la 
Península á D. Valentín de la Cuerda y del Campo.

Ál’mismo.—Negando pase á Estados Mayores ó Don 
Isidro Aguilaniedo y Codera.

Caballería.
M. id. Al Director general de Caballería.—Disponien

do que todos los individuos de tropa de los cuatro regi
mientos de coraceros, empleados en este Ministerio y 
site depedencias, se incorporen á ellos.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.— Concediendo 

á Manuel Gil el permiso solicitado para construir un co
bertizo en la zona m ilitar del cuartel fuerte la Aljafería.

Ai de las Provincias Vascongadas.— Id. á D. Gregorio 
Manterola para dar mayor solidez y elevación á una fá
brica de cal hidráulica que posee en "la zona m ilitar de San 
Sebastian.

Ai de Navarra.— Negando la instancia de Doña Ja- 
viera de Mendigaña é Irigoyen, en solicitud de daños y 
perjuicios sufridos en una casa de su propiedad en Lee
r ía ,  durante la pasada guerra.

Al de Valencia.— Concediendo permiso á D. Agustín 
Limiñana para construir una casa en la zona m ilitar del 
castillo de Santa Bárbara de Alicante,

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán D. Inocencio Junquera Huergo y Sánchez.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Luisa Polo de Bernabé y Mordella.
Al mismo.—Id. á Doña María de Africa Copet y Saez.Al mismo.—Id. á Doña María Tecla Gabriel y Aimat.Al misino.—Id. á Doña Francisca Nadal y Megías.Al mismo.—Id. á Doña Catalina Navarro y Roca.
Al mismo.—Id. á Doña Rita Victoriano y Montes.
Al mismo.—Id. á,l)oña Tomasa Sanclfez de la Peña y Villabrille.
Al mismo.—Id. á Doña Cándida García y Fernandez,Al mismo.—Id. á Doña Juana Martínez y López,

Ingenieros.
Id. id. Ai Capitán general de las provincias Vascongadas.^— Concediendo permiso á D. Antonio Minondo 

para construir una casa en la zona militar de San Sebastian.
Al Ingeniero general.—Id, licencia absoluta ai Teniente del cuerpo de Ingenieros 1). Tomas Trenoz y Bucellq que había sido promovido á Capitón con destino al batallón de ingenieros en Cuba.

Adm inistración m ilitar
 ̂ 3 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. — 

Concediendo un año de licencia para el extranjero á 
D. Lorenzo Iranzo y Sierra Mayor, jubilado de Administración militar.

Monte-piu.
Id. id Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo pensión á Dona María de las Mercedes Fano y González.

Al mismo.—Id. á Doña Francisca de los Dolores Aran- gua y Puente.
Al mismo.—Id. á Doña Agueda Mas y Sanz.
Al mismo.—Id. á Doña María Angela fclola y de Miguel.Al mismo. Id. á Doña María de la Concepción Amigo de Ibero y Villanueva.
Al mhmo.—Id. á Doña Leocadia González del Valle y Donato.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Natividad Ber- nis y Maneeta.
Al mismo.—Id á Doña Angela Soler y  García.
Al mismo.—Id. á Deña Antonia María Jiménez y  Diaz.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Hidalgo y Sarria.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Montojo y San Martin.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Asunción Montero y Cid de Rivera.
Al mismo.—Id. á Doña Estéfana Alonso Cuevillas y  Ruiz.
Ai mismo.—Id. á Doña Lucrecia Izaguirre y Urquioia.
Al mismo.—Id. á Doña Enriqueta Cotareló y  García A r teche.

Cuba y Puerto—Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo retiro, con uso de uniforme y fuero criminal, á D, Julián Aguilera v González.

Al de Puerto-Rico.—Que esté á lo que se resuelva co

mo medida general sobre abono de tiempo D. Dámaso Gila y Perez.
Ai de Baleares.—Negando vuelta al servicio ai Subteniente de Milicias D. Sebastian Terres y Socias,

¡n fa n ten a
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo licencia á D. Juan Morillo y Moreno.

Al mismo.—Id. abono de tiempo á D7 Rafael Ferralé y Cendro.*.
4 id. Al mismo.—Resolviendo se entienda por cuatro 

meses la licencia concedida á D. Nicolás Bahamonde y  Fullós. 7
Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licencia á D. Juan Jiménez y Mar co.
Al mismo.—Id. á D. Pablo Diaz de la Quintana.Al mismo.—Id. á D. Leandro Zorrilla y López.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don Primo de Campos ó Hidalgo.
Al mismo.—Id. á D. Modesto Amatriaia y Paira.
Al mismo.— Id. á D. José Varón y Gómese lio.Al msimo.—Id. á i). José Rojo y Rojo.
Al mismo. -  Id. á D. Julián Amart y Soriano.
Al mismo.—Id. á D. Juan Pizarro v Oviedo.Al mismo.—Id. á i). Francisco efe Lotellerie y do Pedro.
Al mismo.—Id. á I). Miguel Cáceres y Diaz,
Al mismo.—Id, permanecer en el Colegio al Cadete Don Ramón García Jalón.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.— Concediendo dos meses de Real licencia por 

enfermo para la ciudad de Toledo á D. Ramón Alonso y 
Mayoral, Subteniente de infantería del segundo tercio del cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla ia Nueva,—Ne

gando á Doña María de la Asunción Pardo y Trapero la pensión que pide.
Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.—Conce

diendo pensión á Doña Antonia de Pino y Patnos.
Al mismo.—Aprobando las pagas de toras concedidas á Doña Nicolasa Ayabarrena y Baerga.
Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.—Repo

niendo á Doña Teresa Parodi y Traverso en el goce de la pensión de Monte-pio militar que tenia señalada.
41 Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Subteniente graduado D. Antonio Fernandez y Martínez.
Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio militar á la esposa del Coronel graduado D. José O’Hagan v Kitz- patrik.
Al mismo.—Id. á la del Capitán D. José Rodríguez y Fernandez.
Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Manuel Portal y Fernandez Sandomingo.
Al mismo.—Que no há lugar al abono de pensión que reclama Doña Salvadora Meiendez Bruna y Beijens.Ál mismo.—Id. de Doña Gala de Cuena y Díaz.
Al mismo.—Id. á la suspensión de descueutos que re

clama Doña María Tomasa Manglano y Baracaldo-.

Cuba y  Puerto Rico.
id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Concediendo seis meses de Real licencia al Coronel D. Hipóii- 

t o Llórente v Rev.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
cion de la Monarquía española Reina de las Espa
ñas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sabed : que He venido en decretar lo siguiente: 

r.En el pleito que en prim era y única instancia 
pende en el Consejo de Estado entre partes , de la 
una la sociedad minera y de fundición titulada La 
Exploradora m adrileña , dem andante, y en su nom
bre el Licenciado D. Pedro Oller y C ánovas; y de la 
otra la Administración general del Estado, dem anda
d a , y representada por mi Fiscal, sobre que se re
voque la Real órden de 7 de Marzo de 1855, que dis
puso se dem arcara la mina Angel de la G uarda , res
petando los trabajos de la mina El G ato , hoy Espe
ranza  :

V isto:
Visto el expediente del registro Angel de la Guar

da  instruido en 17 de Enero de 1851 á instancia de 
D. Juan José de Haces y D. Antonio Garrigós, el cual, 
seguido por su^ trám ites hasta la demarcación inclu
sive , se opuso á ella Antonio Hernando, vecino del 
R agol, por sobreponerse al terreno que tenia denun
ciado :

Visto el expediente de denuncio de dichos trab a
jos, conocidos antiguam ente con el nombre déla  mina 
El Gafo. incoado en 19 de Abril de 1852 á solicitud 
del expresado Antonio H ernando, en el cu a l, admi
tido el denuncio y declarada la caducidad , se pidió 
por el interesado el registro de la mina denominada 
La E sp e ra n za . y continuada su sustauciaeion , 110 
llegó á demarcarse por haber quedado comprendida 
en el perímetro de la pertenencia Angel de la 
G u a rd a :

Vista la instancia presentada por la sociedad for
mada para la explotación de la E speranza , ante el 
Gobernador civil de la provincia de Granada en 10 
de Octubre de 1844, solicitando se procediera á una 
nueva demarcación dejando franco el terreno para la 
pertenencia afecta á su denuncio, sobre cuya instan
cia se oyó á la sociedad interesada en el registro An
gel de la G uarda . quien se opuso a dicha preten
sión, pidiendo por el contrario que fuese respetada 
la posesión y amojonamiento reconocidos en favor de 
dicha sociedad, y que esta quedara en libertad para 
em prender el laboreo:

Vista la información practicada por ia sociedad 
E speranza , en que consta por deposición de cinco 
testigos de 50 á 79 años de edad que la mina El Ga
to estaba hacia 30 años en un completo abandono: 

Visto el decreto del Gobernador civil de la pro
vincia de 4 4 de Noviembre de 1854, como asimismo 
la Real órden citada de 7 de Marzo de I855 , que en 
su conformidad recayó , resolviendo se demarcase la 
mina Esperanza  incluyendo en su perímetro los tra 
bajos antiguos, para lo cual se hiciera la demarcación 
del Angel respetando dichos trab a jo s , puesto que ha
bía terreno franco:

Vista la demanda propuesta con esta Real resolu
ción por el representante de la sociedad Exploradora  
madrileña , en que p ide  se revoque dicha resolución 
y se respete la demarcación dada al Angel de la Guar
da  en 31 de Julio de 4 854:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que 
se desestime la pretensión contraria:

Vistas las diligencias practicadas á v irtud de auto 
de la Sección de lo Contencioso en averiguación del 
primitivo expediente de concesión de la mina El Gato} 
dando por resultado la comunicación negativa del Go
bernador de la provincia de Granada de 20 de Octu
bre ú ltim o, en cuyo archivo ni en el Ministerio de Fo
mento ha podido ser habido semejante expediente: 

Vistas las de citación y emplazamiento á la em
presa minera La E sp e ra n za , señalándole el término 
de 30 días para que se presentase por medio de 
Abogado á usar de su derecho, y el auto de la mis
ma Sección de 17 de Diciembre , por el cual se la 
declaró decaida de este derecho por no haber com
parecido ó ejercitarle en el plazo señalado :

Vista la ley de Minas de 4 4 de Abril de 4 849, y 
los artículos 54, 58 y o9 del reglamento para  su eje
cución :

Considerando que 110 resulta debidam ente proba
da la existencia legal de la mina El G ato , que fué 
denunciada por Antonio Hernando en 4 9 de Abril de 
1852, dándole el nombre de E speranza , porque no 
hay expediente ni documento alguno que lo de
m uestre :

^Considerando que áun en el caso de estimarse 
como p rueba de su existencia la información testifi
cal dada por el mismo Hernando , no aparece ni 
puede deducirse de ella que estuviese d em arcad a : 

Considerando que en este último supuesto , el más 
favorable para el denunciador, vendría á resultar 
que adquirió una mina en trab a jo s , pero no dem ar
cada :

Considerando que por ello el terreno que ocupaba 
debia estimarse franco para otro registrador inmedia
to cuyo expediente hubiese llegado á tal estado, por
que se entiende por terreno franco , según el art. 54 
del actual reglamento de m inería , aquel en que rio 
hay otra mina demarcada y no declarada denuncia- 
ble:

i Considerando que en consecuencia de ello, llega

do el expediente de la m i n a Angel de la G uarda  á 
estado de demarcación, debió esta hacerse sin consi
deración á las labores de la llamada El G ato: prim e
ro , porque no contaba la existencia legal de otra mi
na cuyos derechos pudieran servir de obstáculo; y 
segundo, porque áun cuando se supusiese existente, 
subrogado en sus derechos el denunciador y que á 
ella pertenecían los trabajos y  labores que habla en 
el terreno, no resultaba hallarse dem arcada y no de
clarada denunciab le , único caso en que e l terreno 
podia considerarse no franco para impedir ó lim itar 
la demarcación de otra ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Martin de los Ileros, D. Facundo Infante, D. Antonio 
González, D. Andrés García Camba, D. Joaquín José 
Cásaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames He- 
via, D. Antonio Fernandez Landa, D. José Caveda, 
El Marques de Someruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio Olañeta, 
D. Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de La- 
serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Nioo- 
medes Pastor Diaz, el Marqués de Valgornera, D. Ma
nuel Guillamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en dejar sin efecto mi Real órden de 7 de 
Marzo de 1855, y  en m andar que la demarcación de 
la mina Angel de la G uarda  se entienda sin lim ita
ción por las labores que se dicen pertenecer á la an 
tigua llamada El Gato, cualquiera que sea la parte 
de ellas que comprenda en su perímetro.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y n u e v e .=  = E s tá  rubricado de la 
Real mano. = E 1  Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Publicación. =*Léido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique a las partes por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 17 de Febrero do 4 859.««Juan Sunyé.

SUPREMO TR IBU N A L DE JUSTICIA.n
En la villa y corle de Madrid, á 4 de Marzo de 1859, 

en los autos de competencia entre el Juzgado de paz deí 
distrito del Prado de esta corte y el de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, acerca del conocimiento de 
la ejecución de la sentencia que recayó en juicio ver
bal seguido entre D. Narciso García y la pensionista de 
Guerra Doña Concepción Cerro, sobre pago de 440 rs.

Resultando que a solicitud de D. Narciso García, en 
la que pidió celebrar juicio verbal con Doña Concepción 
Cerro, el̂  Juez de paz del distrito del Prado dispuso la 
convocación de las partes á una comparecencia, cele
brada la cual con asistencia de los interesados en el dia 
que señaló al efecto, pronunció el 5 de Agosto de 48¿8 
sentencia, que se notificó á las partes, condenando á 
Doña Concepción Cerro al pago de los 440 rs. que Gar
cía la habia demandado:

Resultando que Dona Concepción Cerro, al pedir que 
se repusiera el fallo en comparecencia del 40 de Agosto 
que hizo ante el Secretario del Juzgado de paz, declinó 
el fuero m ilitar que gozaba y apeló para, ante la Audito
ria de Guerra si no se estimaba sú pretensión de re
forma :

Resultando que el Juez de paz declaró no haber lugar 
a la reforma y admitió la apelación en auto de 11 de 
Agosto, remitiendo las actuaciones, que pasaron al Juz
gado de primera instancia del Barquillo, el cual confir
mó la sentencia apelada, sin  que en la comparecencia 
hubiese hecho Doña Concepción Cerro ninguna reclama
ción de fuero:

Resultando que devueltas las actuaciones al Juzgado 
de paz, se recibió en él oficio de inhibición, librado por 
el de Guerra, para que le remitiese las diligencias ó en 
otro caso hubiera por denunciada la competencia á ins
tancia de Doña Concepción Cerro, que como aforada de 
Guerra le habia solicitado que se reclamasen d chos an * 
tecedentes :

Resultando que el Juzgado de paz, fundado en consi
deraciones que expuso, contestó denegando la inh ib i
ción, en la que en oficio de 8 de Noviembre de 4858 dijó 
el de Guerra que insistía, apoyándose en que si bien el 
artículo 4 462 de la ley de Enjuiciamiento civil atribuye, 
el conocimiento de los juicios verbales á los Juzgados 
ordinarios, la ejecución de las sentencias corresponde A 
los militares en conformidad á la Real órden de 8 de Se
tiembre de 4830:

Resultando, finalmente, que en vista del oficio, acep
tó la competencia el Juez de paz, fundado en la dispo
sición del art. 4.462 ya citado, en que Doña Concepción 
Cerro se habia sometido tácimente al Juzgado de paz en 
el juicio verbal, y en que la Real órden de 8 de Se
tiembre de 4830 está derogada por el art. 4.480 de dicha 
ley de Enjuiciamiento c iv il, que á los Jueces de paz oó- 
mete la ejecución de esas sentencias; lo que comunicó 
al Juzgado de Guerra, y se remitieron á este Tribunal Su
premo las actuaciones de la competencia pendiente: 

Vistos; siendo ponente el Ministro D. Eduardo E iío : 
Consideraudo que el conocimiento de las cuestiones 

entre partes, cuando el Ínteres no excede de 600 rs . , co
mo aquí sucede, es privativa de los Jueces de paz en 
primera instancia, con arreglo al art. 1.162 de la ley de 
Enjuiciamiento c ivil:

Considerando que siendo esto a si, como el Juzgado 
de Guerra lo confiesa , es consiguiente reconocer compe
tencia en el Juez de paz del distrito del Prado para llevar 
á efecto la sentencia que pronunció en el juicio verbal 
deque se trata, según el principio de derecho de que 
corresponde ia ejecución de las providencias á la ju r is 
dicción que las ha dictado:

Considerando que áun cuando sea una excepción de 
este principio lo que dispone la Real órden de 8 de Setiembre de 4 830 , al citarla el Juzgado de Guerra en apo* 
vo de su jurisdiceiou se funda eu una regla inaplica
ble al caso, poruue el art. 4.480 de dicha ley *ie E n ju i
ciamiento civil deroga la ley 23, título 4.®, libro 6.® dé
la Novísima Recopilaciou, á que se refiere aquella, co
metiendo á los Jueces de paz ia ejecución de las sentencias dictadas en juicio vei bal;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la ejecución de la sentencia de 5 de 
Agosto de 4858 corresponde al Juez de paz del distrito  
del Prado, al que remitan unas y otras actuaciones 
para que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.**Ramón



María d e  Arrio la .-  J u a n  M a r ía  B le c .-  F e lip e  d e  U r b i-  
na.=E duardo Elío.

P u b l ic a c io n .=  Leida y  publicada  fué  la precedente 
sen tenc ia  por el limo. Sr. D. Eduardo  Elío , Ministro dei 
T r ib u n a l  Suprem o de Justicia , estándose celebrando a u -  
aud iencia  publica  en  la Sala segunda del mismo hoy dia 
de la fecha, de q ue  certifico como Secretario de S. M. y 
Escr ibano  de Cámara.

Madrid 4 de Marzo de i 8 5 9 . = Dionisio Antonio de 
Puga.

E n  la villa v  corte de M a d r id , á 4 de Marzo de 4 859, 
en el in c id e n te ‘formado á ins tanc ia  de Doña María Lasa- 
la  , vecina de esta c o r t e , para  q u e  se la defienda por p o 
b re  en  los au tos que  sigue en  segunda instancia  en la 
Sala p r im era  de la Real Audiencia de está m isma corte  
con su  convecino D. F ranc isco  Moreno sobre  l iquida
ción y  aprobac ión  de cuen tas  de cierta  sociedad formada 
para  establecer u n a  casa de h u é s p e d e s ; incidente  que 
pende  ante  Nos en v i r tu d  de apelación q ue  in te rp u so  la 
Doña María,  y le fué a d m i t id a ,  de la p rov idencia  que le 
denegó la admisión de recu rso  de casación con tra  la sen 
tencia  p ro n u n c ia d a  en  aquel:

Resultando q ue  hab iendo  solicitado Doña María La- 
sala en segunda  ins tanc ia  de los expresados au tos que  se 
la defendiese en  clase de p o b re ,  y formada sobre  ello \ 
pieza separada ,  el Magistrado ponente  calificó de im p e r -  f 
t inentes  todos los extrem os del in terrogator io  a rticulado 
por  la in te resada :

R esultando q u e  por  haber  suplicado esta de dicha ca 
l i f ic ac ion , dictó la Sala p rovidencia  declarando no h a 
b e r  lugar  á la p ru e b a  ni á la súp l ica ,  sin  q u e  admitiese 
tampoco el recu rso  de casación q u e  de dicha denegato
r ia  in te rp u so  la sup l ican te :

Resultando q u e  seguido el incidente  de p o b r e z a , re 
cayó sentencia  en 17 de Mayo ú l t im o ,  desestimando la 
defensa en tal concepto ,  haciendo los p ronunc iam ien to?  
consiguiente? ,  é imponiendo  las c o t a s  á la Doña María- 

Resultando que  con tra  esta sentencia  in te rpuso  la 
misma interesada recu rso  de casación, por co n cu r r i r ,  s e 
g ú n  d i jo ,  la causa  6 f  dei art. 1.013 de la ley de E n ju i 
c iam iento ,  añad iendo  que  la sentencia  debia considera r
se definitiva, según lo dispuesto en el art. 1 .0 i 1 de la c i 
tada ley, pues q u e  hacia imposible la con tinuación  del 
ju ic io  que  se hab ía  in terpues to  en tiempo y designado 
la omisión ó falta; y f in a lm en te ,  q u e  se había  hecho la 
reclam ación  o p or tuna  en  la ins tanc ia  en que  aquella  h a 

bía  o c u r r id o ,  ya al sup licar  de la calificación dei Magis
trado Ponente."ya al in te rponer  el p r im e r  recu rso  de ca-  
> i m<•?» que .-o había  sido a d m i t id o :

Resultando q u e  se denegó por la Sala la a d m is o - > del 
recu rso  ú l tim am ente  in te rpues to ,  po rque  prom ovido el 
pun to  de pobreza en aquella Superio r idad ,  hnbia sido 
dictada en p r im era  instanc ia  la sentencia  contra  la cual 
se recu rr ía :  po rque  bajo tal concepto no ero esta defini
tiva en el sentido del citado art. 1.011. puesto que  d á n 
dose el recu rso  de súplica  an te  la misma Sala según los 
a rtículos 195, 889 y 890 de la referida ley do Enjuic ia 
m ien to ,  no hab ia  puesto té rm in o  al ju ic io  ni hecho im 
posible su  co n tin u a c ió n ,  y  p o rque  la sentencia  se h a 
bía ejecutoriado por aquiescencia  de la misma par te  re 
c u r re n te ,  dejando t rascu r r i r  el té rm ino  de la súplica sin 
i n te rp o n er  este re cu rso :

Resultando, f inalmente, qu e  dicha parte  r e c u r re n te  
apeló de la providencia  denegatoria  de que  se acaba de 
hace :  m ér i to  , y  que  le fué "admitida la apelación hoy 
pendien te :

Vistos; siendo Ponente  el Ministro D Ram ea  María 
de Arrióla;

Considerando que la sentencia  de 17 de Mayo último, 
suplicable según el a r t .  890 de la ley de Enjuic iamento

civil recavo en^ un incidente suscitado en  segunda ins 
tancia .

7 consideran K  per tan to ,que  no puso té rm in o  al j u i 
cio ni hizo imposible su co n t in u a c ió n ,  c ircunstanc ias  
indispensables,  con arreglo al a rt.  1.011 de la expresada 
ley , para  q ue  pueda tener  lugar  en sem ejan te  caso la 
admisión del recu rso  de casación,

Debemos confirm ar y confirmamos con costas la p ro
videncia apelada, devolviéndose les au tos á costa de la 
p ar te  apelante  á la e n r o s a d a  Real Audiencia.

Así por la presóme sn d o n e ia .  que se pub lica rá  en  la 
Gaceta de esta corte ó in se r ta rá  en la Colección legis
lativa , pasándose  al efecto las correspondien tes  copias 
certif icadas,  lo p r o n u n c ia m o s , mandamos y f irmamos.=  
R am ón María de Arriola.==FoÍipo de U r b i n a — Eduardo 
Elio.

Publicación. —Leída y  publicada  fué la precedente  
sentencia  por el limo. Sr. f). Ramón María de Arrióla,  
Ministro del T r ib u n a l  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose 
celebrando audiencia  púb lica  en su  SAa segunda hoy 
dia de la fecha ,  de que certifico como Secretario de 
S, M. y Escribano de Cámara-

Madrid f de Marzo de i 839 — Dionisio Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Con esta fecha digo al A dm inis trador de la Aduana 
de Cartagena lo q ue  s igue:

«Enterada esta D Am o  na gen-val de la instancia de la 
Sra. v uda é lujos d y R. Monc ida, del comercio de esta
c iudad ,  y de la consulta  que la ha dirigido V sobre  si
deberá considerarse  subs'-stento la Real orden de 9 de 
Julio de 1837, que señaló á ia l ibra de seda c ruda  ó h i
lada sin torce)1 el derecho de 5 y 6 rs., según b an d era ,  no 
obstante  el nuevo  Arancel publicado para  el año actual,  
q u e  conserva los derechos an tiguos  á este a r t í c u lo , ó si 
por el con tra r io  caducó aquella  y debe considerarse  v i
gente el Arancel: 'esta  Dirección general ha acordado de
cir  á V  que, señalando la m encionada  Real orden el
derecho de b y 6 rs. á ¡a seda c ru d a  ó hilada sin torcer,  
seg ú n  bandera ,  ín te r in  se acuerda  lo conveniente  en el 
p a r t icu la r ,  y no hab iendo  recaído a ú n  esta nueva  reso 
lución .  debe co n tin u a r  considerándose vigente la p rec i
tada Real orden d? 9 do Julio de 1857, hasta tanto que
S. M. tenga á bien resolver otra cosa en contrario .»

Lo que  traslado á Y para  su inteligencia y cumplí*
miento.— Dios guarde  á Y m uchos años. Madrid 28 de
Febrero  de 1859.— P. S., Romualdo L. Ballesteros.— Se
ñ o r  A dm inis trador de la Aduana de.,...

DATOS ESTADISTICOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LAS CAUSAS Y PLEITOS DE INTERES DE LA HACIENDA PÚBLICA.

( Conclusión.)
Ministerio de Hacienda. Asesoría general.E S T A D Í S T I C A  D E  P L E I T O S .

NUMERO 1.

E s t a d o  general de los pleitos civiles en que la Hacienda se halla interesada en sustanciacion durante el año 1 857, clasificados por 
Audiencias y materia sobre que los mismos versan.

AUDIENCIAS.
Abono 

de desper
fectos.

Rendición
de

cuentas,

Alzamien
to de em

bargos.

Capella
nías. Censos. Concurso. Contratos.

División
de

bienes.

Apeos y 
deslindes.

Interdic
tos.

¡

Mostren
cos.

Pa?:os
cíe

maravedís.

iíI
Reivindi
caciones.

Servidum
bres, Señoríos. Tercenas.

Indemni
zaciones. Retractos.

Validez 
ele docu

mentos,
TOTAL.

T rib u n a l  SllDrOHlO.................... . ................... ti ti ti 1 4 ti » ti ti 2 ¡ 4 » 4 * » ti ti 12
28Albaeptft . . . .  ............ .................................. » ti ti 14 ti 2 1 » y> ti 2 ^ 2 ; 4 1 y> h ti y> 1. . . . • « » • » •  . . . . . . . . . .  • . . .

Ratv'plnna. ............................................... .. » % ti 17 15 33 ti ti ti 3 5 47 41 4 6 ti 4 ti 1 112
Múreos ............................ ..................................... 1 » 1 6 1 3 4 ti y> » 3 4 3 » ti ti 4 ti 4 25
r d e o p o s . ............................... .................... ti ti ti 43 2 i » » 1 ti 0 2 6 1 4 6 2 ti » 70 

11flanariaS ............................. ti ti 1 » 4 ti ti 1 1 4 1 2 2 ti ti 4 ti ti ti
Cíinina . . . . . . . .  ............................................. » » 1 7 4 4 5 2 ¡ 4 1 5 6 23 ti 49 1 ti ti ti 76
G m n n H íi  .......................................... . » ti ti 54 4 » 2 3 » i 3 4 41 2 ti 4 ti ti 1 86

ti ti 1 24 42 7 5 4 ti ti 23 2o 8 1 ti 10 1 ti 2 120
ü f n l ln r P í i  ......................... i • « • • • * •  • ti ti 1 D 2 1 ti » )> ti 5 4 1 y> » ti ti ti ti 11
Oviedo ................................................................................
Pa m o lo n a .......................................

ti
ti

»
ti

ti
ti

9
4

1
2

»
2

ti
»

)>
ti

»
ti

4
ti

2
1

»
ti

ti
3

ti
3

»
4

4
ti

4
»

1
);

4
4

20
14

i l l a ....................... ......................................... ». %ti
4 105 49 3 7 3 3 3 7 40 79 5 ti 20 3 i 6 340

V alencia . .  ............................................. ... ti ti 40 4 ti 3 » 1 2 3 5 5 0 n ti » 3 4 3
Valladolid ................................................. ti ti ti 40 2 4 2 » » ti : 4 3 5 y> 5 5 ti ti 2 39
Zaragoza .......................... .........................................* ............... ti ti 2 40 2 4 ti » ti x> 2 \ 4 1 25 4 )> 3 55

Totales. . . . . . . . . 1 4 11 310 99 62 26 40 7 12 71 444 169 47 66 50 9 2 22 4.062
t

NUM. 2.

Estado que demuestra el número de pleitos civiles en que la Hacienda pública se halla interesada existentes en 1 8 5 6  , incoados y  fallados en 1 8 5 7  y pendientes para 1 8 5 8 ,  clasificados por Audiencias.

i

AUDIENCIAS,

PENDIENTFS DE 1856, INCOADOS EN 1857.

TOTAXaf

FALLADOS 
e n  1857,

Concluidos 
por desis
timiento.

T O T A L
de los ter

minados 
por sen
tencia y 
desisti
miento.

NUMERO DE CAPITALES
QOE ’h A GANADO LA HACIENDA.

NUMERO DE CAPITALES
QUE HA PERDIDO LA HACIENDA. PENDIENTES PARA 1858. TOTAL

de los 
existen
tes en 1.° 
de Enero 
de 1858.

En la que 
la Hacien
da es de
mandante.

En la que 
la Hacien
da es de
mandada,

En la que 
la Hacien
da es coad
yuvante.

En la que 
la Hacien
da es de
mandante.

En la que 
la Hacien
da es de
mandada.

En la que 
la Hacien
da es coad
yuvante.

En favor 
de la 

Hacienda,

Contra la 

Hacienda.

En bienes 

inmuebles.

mu dinero 
y bienes 
muebles.

r

En rentas,
En bienes 

inmuebles.

En dinero 
y bienes 
muebles.

t

En rentas.

En que ia 
Hacienda 

es deman
dante.

: |
En que la

¡ Hacienda ¡ 
'es deman

dada, ¡

1
¡En que la 
¡ Hacienda 
es coadyu- 

| vante.
¡

T ribunal Suprem o de Justicia. 5 3 » 2 1 1 12 1 » 1 2 » 1 » ti » y. 7

!

3 » 10
A lb acete ......................................... 5 9 5 2 5 2 28 » 2 1 3 » » » 1 1 ti 6 12 7 25
Barcelona ......... ................ 48 15 34 9 1 5 112 5 1 2 8 2 2 1 1 » i) 53 ; 13 38 104
Burgos............................................... 6 7 5 5 2 » 25 1 )) 2 3 1 » » » )) 9 5 22
Cáceres.............. .............................. 9 36 8 6 10 1 70 » 6 8 14 » » 5 1 13 |! 37 6 56
Canarias........................................... 7 2 2 » » » 11 » )) 1 1 » » )> » ti 7 ; 1 2 10
C o r u ñ a ............................................ u 10 39 6 3 4 76 7 3 3 13 2 3 2 » 1 2 16 jI 7 40 63
Granada............................................ 1<2 52 5 2 15 » 86 » i 4 5 » Tj 1 » » 13 63 5 81
Madrid......... .................................... 4 33 13 11 19 2 120 6 1 4 H 1 5 » ti 1 ti 46 ’; 51 12 109
M allorca........................................... 7 » 2 1 1 » 11 2 » » 2 2 ;) » í) ti 6 1 1 2 9
Oviedo. ............................................. 1 8 5 3 2 1 20 1 1 » 2 » 1 ti i » ti 4 ! 9 5 18
Pam plona......................................... 2 3 )j 4 5 » 14 3 2 » 5 1 2 1 1 4 5 » 9
S e v illa . ...................* ..................... .. 50 101 109 16 54 10 340 2 6 5 13 2 » n 0 1 62 148 117 327
V alencia.................................... .. 9 20 5 3 1 5 43 » » 3 3 » » ti ti » )) 12 19 9 40
V allad o lid . ...................................... 13 6 4 8 7 1 39 1 4 5 » /> » ti 1 » 19 10 5 34
Zaragoza........................................ n 14 8 6 5 » 55 4 4 7 1 1 ti 1 » 3 23 18 48

T o t a l e s . .  . . 252 319 244 84 131 32 1.062 30 28 39 97 9

!

16 5 15 6 7 300 405 260 965

H U M E R O  1.

Estado comparativo de los pleitos de inferes de la Hacienda 
que se han sustanciado en los años 1853, 1856 y 1857, 
clasificados por materias,

Materia? NÚMERO DE PLEITOS.
. DIFERENCIA
DE 1857 CON

sobre las cuales 
han versado los plei

tos. 1857. ] 1856. 1853.

18c 

De más.

16,

De
ménos.

C apel lan ías............ 310 319 132 9
Reivindicaciones . 169 170 99 » 1
Pago d e  m arave

d ís ......................... 114 113 28 1 »
C e n s o s . . . . . . . . . . 99 ' 89 79 10 »
M o s tren co s . . . . . . 71 1I 49 31 22 »
Señoríos,  . . . . . . . . 66 ! 70 46 » 4
Comisos. , . . . . . . . 62 58 58 4 »
T ercer ías , . .............. 50 43 49 *i a
Contratos. 26 29 36 » 3
Validez de docu

m e n t o s . . . , .  . . 22 I 5 » 17 a
Abono de d esper

fectos. ................. 1
i
j i 4 s »

R cn d ic io n d ec u e  n - 
t a s . . . . . . . . . . . . 4

1
4 1 1 »

i
i a

Alzamiento de e m 
pleado?................ 11 3 2 8 a

División de bienes. 10 5 3 5
Apeos y desl indes. 7 ; 3 4 4 i a
In te rd ic to s .............. 12 i 6 5 6 »
S e r v id u m b r e s . , . . 17 ! 6 0 11 a
indem nizac iones  , 9 1 3 64 6 a
R e t ra c to s . . . . . . . . 2 ! 3 » a 1
A lcances . ,  . . . . » | » )> » »

T o t a l e s . . , 1.062 : 979 606
1

101
i ' '-J 
1
! <3

N U M E R O  2,

Sentencias ejecutorias dictadas en 1857 en los pleitos de 
ínteres de la Hacienda.

En favor de la H ac ien d a ............................  30
En contra  de la H acienda . . . . . . . .........  28
Por desistimiento de la H a c ie n d a . . . , . .  39

T o t a l ...................  97

N U M E R O  3.

Estado del movimiento general de los pleitos de ínteres dé 
la Hacienda .sustanciados en 1857 .

PLEITOS PENDIENTES EN 31 DE DICIEMBRE
DE 1856.

En que la Hacienda es d e m a n d a n te . . . .  352 ¿
E n que  la Hacienda es d em andada   3 1 9 /  915
En q ue  la Hacienda es coadyuvante .  . . .  244  ;

PLEITOS EMPEZADOS EN 1857.
En que la Hacienda es dem andante .  . . .  8 4 )
En que  la Hacienda es d e m a n d a d a . . . . .  131 [ 247
E n que  la Hacienda es coadyuvante  .. . 3 2 )

1.162
PLEITOS PENDIENTES EN 31 DE DICIEMBRE

de 1857.
En que  la Hacienda es d e m a n d a n t e . . . .  301 )
En que  la Hacienda es d e m a n d a d a . . . . .  4 0 4 !  965
En que  la Hacienda es c o a d y u v a n te . . . .  260 )

Diferencia, ó sea n ú m e ro  de sentencias e jecu
torias p r o n u n c ia d a s . . . .  .......................... ' . . . . . .  197

N Ú M E R O  4.

Estado de los pleitos de ínteres de la Hacienda sustan
ciados en 1857, con distinción de las jurisdicciones que 
de ellos han conocido.

1857. 1856. 1853.

Pleitos seguidos en  los Juz
gados de H acienda ............ 324 265 255

Pleitos seguidos en  los Juz
gados o rd in a r io s ................. 738 714 334

T o t a l  d e  p l e i t o s , 1.062 979 589

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Cas-
tuera y  Fuenteovejuna.

1.* Ei contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Castuera á F u en te-  
ovejuna y  v ice v er sa , pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que inedia entre ámbos puntos se  
correrá en las horas marcadas en ei itinerario aprobado, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección, por considerarlas convenientes al ser-, 
vicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al co n tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y  
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que sé originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la l ín e a , á ju ic io  dei Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su  importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para ei resarcim iento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quedo rematada la conduc*- 
cion se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida^ Adm inistración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4=0*  ̂.Tres m eses Antes de finalizar dicho plazo lo avi- 
sacáfei contratista á la Adm inistración principal respec
tiva^ A. fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a sta ; pero s i  -eu esta época existiesen  causas 
que im pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por ia tácita tres m eses m á s,b a jo  el 
m ism o precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y  dirigir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
n e , s in  derecho á indem nización alguna ; pero s í las*? 
expediciones se aum entasen , ó resultare de la variación  
aum ento ó dism inución de distancias, el Qpbiej;pqudef, 
term inará el abono ó rebaja de la parte oorréspoiidienié *

de la asignac ión á p ro ra ta .  Si la línea se variase  del todo, 
el con tra tis ta  deberá  con tes ta r  d en tro  dei té rm ino  de los 
15 dias s iguientes  al en q u e  se le dé ei aviso si se avie
ne  ó no á c o n t in u a r  el servicio por la nueva  línea que  se 
adopte; en caso de negativa, queda  al Gobierno el derecho 
de su b as ta r  n u ev am en te  el servicio de que  se trata .  Si 
hub iese  necesidad de s u p r im ir  la línea , el Gobierno 
av isa rá  al co n tra t is ta  con u n  mes de antic ipación para  
q u e  re ti re  el se rv ic io ,  sin q u e  tenga éste derecho á in 
demnización.

12. La su b as ta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de las p rov incias  de Badajoz y Córdoba y por  los 
demás medios a c o s tu m b rad o s ,  y tendrá  lugar ante  los 
Gobernadores de las m ismas y ” Alcaldes de Castuera  y 
F u e n teo v e ju n a ,  asistidos de los A dm inis tradores  de Cor
reos de los m ismos p u n to s ,  el dia 21 de Marzo próximo, 
á la ho ra  y  en el local q ue  señalen dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para  el r e m a te  será  la cantidad 
de 15.000 rs. vn.  anuales ,  no pudim do admitirse  p ropo
sición qu e  exceda de esta suma.

14. Pa ra  p resen ta rse  como lie (ador será condic ión 
precisa  depositar  p rév iam en te  en las Tesorerías de Ha
cienda pública  de dichas provincias, como dependencias 
de ia Caja general de Depósitos, la su m a  de 1.250 r e a 
les vellón en metálico, ó su  equ iva len te  en t ítulos de 
la Deuda del Estado; la cual ,  concluido el acto del re 
mate  , será devuelta  á los in te re sad o s , m énos la co r
respondien te  ai m ejor postor ,  que  quedará  en depó
sito p a ra  ga ran t ía  del servicio á q u e  se obliga has
ta ia conclus ión  del contrato .

15. Las proposic iones se h a rá n  en  pliegos cerrados,  
y s e rán  a n ó n im a s , pon iéndose  en  lugar  de la firma u n  
lem a,  y  fijándose en letra la can tidad  en que  el l ic i ta -  
do r  se comprom ete  á p re s ta r  el servicio.  A cada p ropo
sic ión acom pañará  o tro pliego, tam bién cerrado ,  en el 
q u e  se esc r ib irá  el m ismo lem a,  el domicilio del p ro
p o n e n te  y su  f i r m a ,  ó ia de persona  autor izada  cu an 
do no sepa e s c r i b i r ; á este pliego se un i rá  la car ta  de 
pago orig inal  qu e  acredite  haberse  hecho ei depósito 
p revenido en  la condic ión an ter io r .  El pliego que  con
tenga  la proposic ión llevará en  su  sobrescrito  solo la 
pa lab ra  Proposición ; y  el de la firma y domicilio del 
p ro p o n e n te ,  el lema q u e  se haya fijado aí pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q u e d ar  
precisam ente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ra n te  la media hora  a n te r io r  á la fijada para  d a r  p r in 
cipio al a c t o , y  u n a  vez e n t r e g a d o s , no pod rán  reti
ra rse.

17. Pa ra  extender las proposiciones se obse rvará  la 
fó rm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
d iario  desde Castuera  á Fuen teove juna  y vice versa  por
el precio d e     rs. anuales  , bajo* las condiciones
conten idas  en  el pliego aprobado por S. M.»
. . Toda proposic ión  que  no se halle redactada en estos 

Ótérpiií iós,: ó  q ue  contenga modificación ó c láusu las  con
d ic io n a le s ,  será  desechada.

18. Abiertos los„ pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , s e  ex- 
. J^ndjérá el acta deí rem ate ,  declarándose  este en  favor

del mejor posío r ,  sin  perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

19. Si d é la  comparac ión de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i r á  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio ele media 
hora ,  pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  que  
hubiesen causado el empate,

20. Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se ele
vará el contrato á e sc r i tu ra  púb l ica ,  siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y  de dos co
pias para  la Dirección general de Correos,  u n a  simple  
y o tra  en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atante  quedará  sujeto  á io que  pre
viene el art .  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852, si no cumpliese  las condiciones que  deba llenar 
para  el o torgamiento de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese que  es
ta tenga efecto en el térm ino  q ue  se le señale.

22. Será de mienta del con tra tis ta  conservar eu b u e n  
estado las maletas en  q ue  se conduzca la co rresponden
c i a , y p reserva r  esta de la hum edad  y deterioro.

23.‘ Será requis ito  indispensable  que  los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir .

Madrid 24 de Febrero de 1859.== El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Ba
dajoz y Alm endral,

17 El con tra tis ta  se obligará  á conducir  á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Badajoz á Almen
dra l  y vice versa,  pasando por  los pueblos q u e  se ex
p resan  en el itinerario.

27 La dis tancia  q u e  media en tre  ambos p u n to s  se 
co rre rá  en !as horas marcadas en el i t inerario  aprobado, 
s in  per ju ic io  de las alteraciones que  en lo sucesivo 
acuerde  la D ire cc ió n , por considerar las  convenientes  
al servicio.

37 Por ios re trasos cuyas  causas no se just if iquen  
debidam ente  se exigirá al co n tra t is ta ,  en el papel c o r -  
pondiente,  la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora,  
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  el 
c o n t r a to , abonando  ademas dicho contra tis ta  los pe r
ju ic ios q ue  se or iginen al Estado.

47 Para el b u e n  desempeño de esta conducción debe
rá tener  el con tra t is ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
r ías  m ayores,  s i tuadas en los pun tos  más con v en ien 
tes de la l ín ea ,  á juicio  del A dm in is trador  p rinc ipa l  
de Correos de Badajoz.

57 Será obligación del con tra tis ta  c o n e r  los ex trao r
d inarios del servicio que  o c u r r a n ,  cobrando su  importe 
al precio establecido en ei reglamento de Postas v i 
gentes.

67 Contratado el se rv ic io ,  no se podrá  su b a r ren d a r ,  
s in  previo  perm iso  dei Gobierno.

77 Si por faltar el con tra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones estipuladas se i r rogasen  perjuicios á la Ad~

m inisfración ,  esta,  pa ra  el r e sa rc im ien to ,  podrá  e jercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

87  ̂La cantidad en que quede rem atada  la conducción 
se sa tisfará por m ensualidades  vencidas en la re ferida 
A dm inis trac ión princ ipa l  de Correos de Badajoz.

97 El contra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que  dé princip io  el servicio,  cuyo dia se fijará al 
c o m u n ica r  la aprobación super io r  de la subasta .

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo , lo avi
sa rá  el contratis ta  á la Adm inis tración p r incipal  "respec
tiva,  a fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  su b as ta :  pero si eu esta época existiesen causas 
q u e  impidiesen v e r if ica r lo , el contratis ta  tendrá obliga
ción de co n tin u a r  por la tácita  tres meses m ás bajo° el 
m ismo precio y  condic iones.

1 i . Si d u ra n te  ei tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en parte  la linea des ignada ,  y d ir ig i r  la cor
respondencia  por otro ú  otros pun tos ,  se rán  de cuen ta  
del contra tis ta  ios gastos que  esta alteración ocasione, sin 
derecho a indem nización a lg u n a :  pero si las exned icio -  
nes se aum en tasen ,  ó resu l ta re  de la variación aum ento  
o d ism inuc ión  de d is tanc ias ,  ei Gobierno d e te rm in a rá  el 
abono ó rebaja de la par te  correspondiente  de la asigna
ción á prorata .  Si la linea se variase  deí todo, el con tra 
tista deberá  contestar,  den tro  del té rm ino  de los i 5 dias 
siguientes  al en que  se le dé el aviso , si se aviene ó no 
a co. m il iar  el servicio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa,  queda  al Gobierno e! derecho de su 
bastar  n u evam en te  ei servicio de que se trata.  Si hub ie-  
se necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobierno avisará 
ai contra tis ta  coa  u n  mes de antic ipación para  que  r e t i -  
re el servicio ,  sin que tenga este derecho  á indem niza -  
eion.

12. La s u b a s t a s e  an u n c ia rá  en la Gaceta v  Boletín 
oficial de la provincia  de Badajoz y p o r  los demas me
dios acostum brados ,  y tendrá  lugar arde el G oberna
dor  de Ih misma y Alcalde de Almendral,  asistidos de los 
Adminis tradores de Correos délo? mismos pun tos ,  el dia 
21 de .Marzo próximo , á la hora  y en el local q u e  seña
len dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para  el remate  será  la cantidad 
de 13.500 rs. vn. anuales ,  no pudiendo  adm itirse  p ro 
posición que  exceda de esta suma.

14. Para presentarse como l id ia d o r  será condic ión p re 
cisa depositar prev iam ente  en la Tesorería de Hacienda 
pública  de dicha provincia,  como dependencia  de la Ca
ja  genera l  de Depósitos,  la sum a de 1,200 rs .  vellón 
en  metálico,  la cu a l ,  concluido ei acto del remate ,  será 
devuelta  á los in te resad o s , m enos la correspondiente  al 
mejor postor,  que  quedará  en depósito para  g a ran t ía  dei 
servicio á q ue  se obliga hasta  la conclusión del contra to.

15. Las proposic iones se h a rá n  en pliegos cer rados ,  y 
se rán  anónim as,  poniéndose en lugar  cié la firma un  
lema, y  fijándose en letra ia cantidad en q u e  el lic-itador 
se com prom ete  á p restar  el Servicio. A cada p roposic ión  
a com pañará  otro pliego, también cerrado, en  el que  se es
cr ib irá  el mismo lema., ei domicilio del p roponente  y su  
firma, ó la de persona  autorizada  cuándo  no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la car ta  de pago original

que  acredite h ab erse  hecho ei depósito p revenido en  la 
condición anterior.  El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescr ito  solo la pa labra  Proposición; y  
ei de ia firma y domicilio del p ro p o n en te ,  el lema qué  
se haya  lijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposic iones h an  de qu ed ar  
p recisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media ho ra  an te r io r  á la fijada para  d a r  p r i n 
cipio al acto, y u n a  vez entregados , no p o d rá n  r e t i 
ra rse .

17. Para  extender las proposiciones se  observará la 
fórm ula  s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducc ión  del correo 
diario desde Badajoz á Alm endra l  y vice versa por el p r e - . 
ció de. . . . .  rs. anuales ,  bajo las condiciones con ten idas  
en  ei pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle redactada en estps 
té rm inos  , ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos ios pliegos y leídos públicam ente, $e 
extenderá  e! acia de! rem a te ,  declarándose este en  fa
vor del mejor postor , s in  perjuicio de la aprobac ión  s u 
perior,  p a r a j e  cual  se rem it irá  inm ediatam ente  el e x 
pediente  al Gobierno.

19. Si de la com parac ión  de las proposic iones resul
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en el 
acto nueva  lic itación á la voz por espacio de media hora ,  
pero solo en tre  los autores  de las p ro p u e s ta s  q ue  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha ia adjudicación por  la S u p e r io r id a d , se ele* 
vará  el contra to  á e sc r i tu ra  púb l ica ,  siendo de cuenta 
del rem atan te  !ns gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos co
pias para  la Dirección general  de Correos, u na  s imple  y  
otra  en el papel sellado correspondiente .

21. .El mismo rem atan te  quedará  su je to  á lo que pre
viene el art.  57 del Real decreto de 27 de F e b re ro  de 
1852, si no cumpliese las condiciones q u e  deba llenar 
pa ia  el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que es
ta tenga efecto en  el té rm ino  que  se le señale .

22. Será de cuen ta  del con tra tis ta  co n se rv a r  en búeft 
estado las maletas en que  se conduzca  la corresponden
cia ,  y p reservar  esta de la hum edad y deterioro.  •

23. Será requisito  indispensable que  los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero  de 1859.«*El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta en tre .4 (—
mendral y Villanueva del Fresno.

17 El con tra tis ta  se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Almendral á V illa -  
nueva  del Fresno y vice ve rsa ,  pasando por ios pueblos 
q u e  se expresan  e n  el i tinerario.

27 La distancia qu e  media en tre  ambos puntos 
correrá  en las horas marcadas en el i t ine rar io  aprobado, ‘ 
s in  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer*



de la D irección, por considerarlas convenientes at servicio.
3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de

bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn por cada media hora, y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando ademas dicho, contratista ios perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño do esta conducción de
berá tener el contratista e! núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar* 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n istración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

1b Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resu ltare  de la variación aum ento ó d is
m inución de d is tanc ias , el Gobierno determ inará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente dé la  asignación á

Erorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de- 
erá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 

continuar el servicio por la nueva línea que se adopte;en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho desub as- 
tar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire  el 
se rv ic io , sin  que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demas medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de A lm endral, Bancarrota y V i- 
llanueva del F re sn o , asistidos de los Adm inistradores 
de Correos de los mismos pun tos, el dia 21 de Marzo 
próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
15.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar prév¡ám enle en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.250 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de ía Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jo r postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra ía cantidad en que el l id ia 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se u n irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción, y  el de la firma y domicilio del proponente, el le
ma que se haya fijado'a! pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en..poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Almendral á Yillanueva del Fresno y v ite  
versa por el precio d e   rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. 31.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos pública me ule, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se remiíhm inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hu biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de C orreos, una sim
ple y  otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á la que pre
viene el art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero de i 852, 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden- c ia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de 1859. =  El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo lo,s cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Z a 
fra  y Jerez de los Caballeros.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Zafra á Jerez de 
los Caballeros y vico versa , pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media en tre ambos puntos se cor
rerá en ¡as horas m arcadas en e: itinerario aprobado, 
sin peíjuicio de las alteiaciones que cu lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlas convenientes ai servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada medía hora , v 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
a i  precio establecido en el Reglamento de Postas v igente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de*la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contra tista  á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proceder
se á nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá 
obligación de con tinuar por la tácita tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte la línea designada, y dirig ir la 
correspondencia por o tro ú  otros pun tos, serán  de cuen- 
ta»dei contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización alguna; pero si las 
expediciones se aum entasen, ó resultare de U variación 
aum ento ó dism inución de d is tanc ias , el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
avien§ ó nq á  continuar el servicio por- la nueva-línea 
que sé adopterfen caso de negativa, queda'al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se

trata, Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga éste derecho a 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Zafra y Jerez de los Caballe
ros, asistidos de los Adm inistradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 2! de Marzo próxim o, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
9.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse preposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería d^ Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de ¡a Ca
ja general de Depósitos, la sum a de 800 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual, concluido el acto del rem a te , será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedar;! en deposito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as , poniéndose en lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
crib irá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri- 
o ir; á este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y el 
de la firma y domicilio del proponente , el lema qué se 
haya fijado ai pié de aquella.

i 6. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Zafra á Jerez de los Caballeros y vice ver
sa por el precio d e  rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin  peí juicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno,

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo en tre  los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co l 
pías para la Dirección general de Correos, una sim ple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará suieto á lo que pre
viene el art, 5.° del Real decreto de 27 dé Febrero de 185* 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para eí 
otorgamiento de la e s tr itu ra , ó impidiese que esta ten»a efecto en el térm ino que se le señale. °

22. Sera de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, y preservar esta de la humedad y deterioro

23. Será requisito indispensable que ios conductores de la correspondencia pública sepan leer v escribir
Madrid 24 de Febrero de 1859.=El Director general de C orreos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido agraciados los núm eros siguientes:
38  , 7 6 , 6 1 , 44  , 8 1 .

El prem io de 2.800 rs. vn. concedido en cada extrac
ción a las huérfanas de m ilitares. Milicianos Nacionales 
y patriólas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m ente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Dona Isabel 11 y ¡as libertades do la nación , ha cabido 
en suerte , con el prim er extracto de la de este dia á 
Don.i Manuela l-resquet, hija de D. Manuel, Miliciano 
- .acional de Benicarló, muerto en el campo del honor 
y :i Dona M ana T onbia Sim ón, hija de D. Paulino Mi
de,ano Nacional de la villa de Torrenueva, m uerto en el campo del honor.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que a continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de reb rero  do I8ü6, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez a tres en los días no feriados a reco
ger ios créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
vmtud de ¡as liquidaciones practicadas por las respectivas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual hab rán  de m anijes tar el num ero de salida de sus respectivas liqu ida-

Número de salida
de y93.11’ Nombres de los interesado®quidacio- n- s.

COR UÑA.
68234 D. José Bal tos.
68235 Doña María Hicman.
68236 D. Simón Sánchez.
6823/ D. Angel Rosendo,
68238 Doña Josefa Neira.
68239 Dona Antonia Pinsaque.68240 Doña Juana Mazas.

LOGROÑO.
682 íl D. Julián Ruiz.

LUGO.
68242 D. Manuel Vidal.
68213 D. Ramón Vázquez.
68244 1). José Vázquez.
68245 Doña Josefa Salomé.
682i6 D. Manuel García Quintans.
68247 D. Antonio Cordero Balonsa.68248 D. Manuel Cribevro.
68249 D. José Fernandez.

PO NTEVED RA.
68250 D. Francisco Angel.
6825! D. Francisco Rielo.
68252 D. Miguel Ogea.
68253 D. Manuel Santomé.
68244 D. Diego Otero.
68255 D. Telmo Ozores.
68256 D. José Ozores.
68257 D. Justo Ova.
68258 1). José Villa Noguerol.68259 D. Juan Vázquez.
68260 D. Manuel Saavedra.

*3erez déla  Baña.
-oico i ÜŜ  A*(mso de Ozaila. b3-63 D. José Vi llave/ de.

n ñ  ;mcjsco González Gayoso. bSZbo D. baivador Germadez
68266 D. Benito Fernandez.
68267 D. Andrés Vázquez.
63268 D. Gregorio González
68269 i). José Alvarez Carballo.632 M D. Manuel Mendez.
r c i ' i  ¡A ; íaauel Antonio Ramos Valladares.bb- /2 D. Juan Antonio Da-Casa.68273 D. Manuel M aquieira y Silva.

VA LEN CIA.
68274 D. José Feliu y Mir
68275 D. Narciso Rubio
68276 D. Pascual Chapa’.
68277 D. Joaquín Rostoíl
68278 D. José Rodrigo.
68279 Doña Teresa Alfaro.68280 D. Francisco Bandos.
68281 Doña Cristina Naranjo.
68232 D. Gregorio Martínez.
68283 D. Baltasar Andrés.

Madrid 22 de Febrero de 1859.=El Secretario Angel 
F. de Heredia,=V.AB.<W E i Director -general PresidenteSancho. ’

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Dorningu ó de Marzo de 1859.

R^. vn. Cs.
[Jan ingresado en este d ia , depositados 

por 2.522 indiv iduos, de los cuales 
los 90 han sido nuevos im po n en tes... 150.803 

5e han devuelto, á solicitud de 71 in
teresados, . . . . . .    73.468,71

El Director de Semana, 
Marqués de Someruelos.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAMARTIN.
El Alcalde constitucional de la villa de V illam artin 

hace saber , que hallándose vacante la plaza de Secreta
rio de su A yuntam iento, dotada’ con 5.500 rs. anuales, 
los aspirantes á la misma que reúnan las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto fecha 19 de Octubre 
de 1853 y disposiciones posteriores, pueden presentar 
sus respectivas solicitudes en la Secretaría de la Corpo
ra c ió n , para q u e , trascurridos 30 dias desde que este 
anuncio se publique en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la p rovincia, se provea en la forma preceptua
da en el mencionado Real decreto.

Y para los efectos del mismo pongo el presente en 
Villamartin á 9 de Febrero de 1859—EÍ Alcalde interino, 
Teniente p rim ero , Francisco Morales P erez ,= E l Secreta
rio accidental, Oficial prim ero, Francisco Alvarez Gil,

645—2
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES

Y DERECHOS DEL ESTADO  DE LA BROVINC1A DE CASTELLON  
DE LA PLANA .

Aprobados por la Dirección general del ramo los plie
gos de condiciones y presupuesto de obras necesarias 
para la reparación del edificio bodega, granero y lagar 
procedente del Cabildo de Segorbe \  sito en la villa de 
Gérica , esta Adm inistración ha acordado anunciar la 
subasta correspondiente, que debe tener lugar el dia 10 
de Abril próximo con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, hallándose el de las facul
tativas de manifiesto en esta oficina y en la Alcaldía de la villa indicada.

Castellón 5 de Marzo de 1859,=Salvador García Roca.
Pliego de condiciones.

1.a La subasta se celebrará á las doce de la m añana 
del dia 10 de Abril próximo, por acto sim ultáneo, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, Administrador de Pro
piedades v Derechos del Estado y  el Escribano de Ha
cienda pública , y en Gérica ante el Alcalde, Adminis
trador subalterno de Segorbe y un Escribano ó el S e cretario de Ayuntamiento de la* citada villa.

2.a Servirá de tipo la cantidad de 2.122 rs., en que han sido presupuestadas las obras.
3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer

rados, arreglados al modelo que se expresa al final, acom
pañados del correspondiente recibo que acredite haber 
entregado en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del re
ferido tipo , ó sean 212 rs. 20 cénts. en calidad de fianza 
sin cuyo requisito no será admitida ninguna proposición’ como tampoco la que exceda del indicado tipo.

4.a Si dos ó más proposiciones resultasen iguales, se 
ab rirá  acto continuo y por térm ino de media hora una 
nueva licitación o r a l , ‘ en la que solo tomarán parte los que se hallasen en dicho caso.

5.a Una vez presentados los pliegos, no podrán re tirarse bajo pretexto ni motivo alguno.
6.a Concluido quesea el remate, podrán los lidiadores 

retirar su fianza, excepto el mejor postor, que no lo hará 
hasta la conclusión, reconocim iento y aprobación d é la  obra.

7.a No se considerará adjudicado el rem ate hasta la aprobación de la Superioridad.
8.a El im porte de las obras se abonará al contratista 

luego que se hallen íe r ra in d a s , y previa expedición 
por el perito que nom brase dicha Adm inistración de una 
certificación justificativa de haberse ejecutado las obras 
con estricta sujeción á su presupuesto, pliego de condi
ciones facultativas y á las‘reglas del arte. A esíe fin , el 
citado Adm inistrador incluirá con la anticipación debida 
en su pedido m ensual de fondos la cantidad en que fueren rem atadas las obras.

9.a Notificada que sea al contratista la aprobación de 
la subasta , deberá dar principio inm ediatam ente á la 
ejecución de las obras, y concluirlas en el tiempo más preciso y necesario.

10. Si del reconocimiento de las obras resultase la 
falta de cum plim iento á alguna de las condiciones estipu
ladas , el contratista será obligado á constru ir de nuevo, 
en un breve plazo que se le fija rá , las obras que no fue
sen ad m itidas, y si no lo verificase en el térm ino seña
do ó la construcción fuese nuevam ente defectuosa, se pro
cederá á ejecutarla por adm inistración v por cuenta del citado contratista.

11. En caso de rescisión del contrato por las causas 
prescritas en el art. o.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, el contratista queda sujeto á los efectos de 
la declaración que el mismo artícu lo establece , como lo 
quedará también á la responsabilidad marcada en las 
demas disposiciones de dicho decreto é instrucción de 
15 de Febrero del misino año, que se exigirá por la via de 
aprem io y procedimiento adm inistrativo de que habla 
el art, 11 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma v ía  renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios‘particulares.

12. Los gastos de pane! y derechos del rem ate, co
mo también los de otorgamiento de e sc r itu ra , serán  de cuenta del contratista.

Castellón 5 de Marzo de 1859 —-Salvador García Roca.
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e ....................... , se obliga á ejecu
tar las obras de reparación que deben verificarse en el 
edificio titulado granero , bodega y lagares, sito en la 
calle de Capuchinos de la villa de G érica , procedentedel cabildo de Segorbe, por la cantidad d e ..................... íen
letra) con sujeción al presupuesto aprobado para diclias 
obras y á lo expresado en los pliegos de condiciones facultativas y económicas formadas al efecto,

Aprobados por la Dirección general del ram o los plie
gos de condiciones y presupuesto de obras necesarias 
para la reparación de una casa procedente del cL ro de 
San Mateo, sita en la villa de Borriol v en su calle de la 
Pelota, eda Administra ion ha acordado anunciar la su
basta correspondiente, que debe tener lugar el 10 de 
Abril próximo con arreglo a! pliego de condiciones que 
:>e in-eita á continuación, ¡'aliándose el de las facultati
vas de manifiesto en esta oficina v en la Alcaldía de la villa indicada.

Castellón 5 de Marzo de 1859.=Salvador García Roca.
Pliego de condiciones.

1. La subasta se celebrará á las doce de la m añana 
del dia 10 de Abril próximo, por acto sim ultáneo, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, Adm inistrador de Pro
piedades y Derechos del Estado y el Escribano de Hacien
da pública, y en el pueblo de Borriol ante el Alcalde el 
Procurador síndico y el Secretario de su Ayuntam iento.

2. Seiv iia de tipo la cantidad de 998 rs ., en que han sido presupuestadas las obras.
3. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer

rados, arreglados al mo lelo que se expresa al fina!, acom
pañados del correspondiente recibo que acredite haber 
entregado en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del re
ferido tipo ó sean 99 rs. 80 cénts. en calidad de fianza 
sm cuyo requisito no será admitida n inguna proposición' 
como tampoco la que exceda de! indicado tipo.

4.a  ̂ Si dos ó más proposiciones resultasen iguales, se 
ab rirá  acto continuo, y por térm ino de media hora, una 
nueva licitación ora!, en la que solo tom arán parte los que se hallasen en dicho caso.

5.a Una vez presentados los pliegos, no podrán re tirarse bajo protesto ni motivo alguno.
6.a Concluido que sea el rem ate, podrán ¡os licitado- 

res retiiv r su fianza, excepto el mejor postor, que no lo 
hará hasta la conclusión, reconocimiento v aorobacion de la obra. ‘ 4

7.a No se considerará adjudicado el rem ate hasta la aprobación de la Superioridad.'
8.a El importe de las obras se abonará al contratista 

luego que se hallen term inadas y prévia expedición por 
el perito que nom brase dicho Administrador de una 
certificación justificativa de haberse ejecutado las obras 
con estricta sujeción á su presupuesto, pliego de condi
ciones facultativas v á las reglas del arte. A este fin el 
citado Administrador inclu irá con la anticipación uebi- 
da en su pedido mensual de fondos la cantidad en que fuesen rem atadas las obras.

9. Notificada que sea al contratista la aprobación do 
subasta , deberá dar principio inm ediatam ente á la ejecu
ción de las obras y concluirlas en el tiempo más preciso y necesario.

10 Si del reconocim iento de las obras resultase la 
taita de cum plim iento á alguna de las condiciones es ti
puladas , el contratista será obligado á constru ir de n u e 
vo, en un  breve plazo que se le fijará, las obras que no 
mesen admitidas ; y si no lo verificase en el térm ino se
ñalado, ó la construcción fuese nuevam ente defectuosa, 
se procederá á ejecutarla por adm inistración y por cuenta del citado contratista.

11. En caso de rescisión del contrato por las causas 
previstas en el art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, el contratista queda sujeto á los efectos de la 
declaración que el mismo artícu lo  establece; lo quedará 
tam bién á la responsabilidad m arcada en las demas dis
posiciones de dicho decreto é instrucción de 15 de Fe
brero  del misino año, que se exigirá por la via de apre
mio y procedimiento adm inistrativo, de que habla el a rtí
culo 11 de la ley de Contabilidad, con en tera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia  absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

12. Los gastos del papel y derechos del rem ate, como 
tam bién los de otorgam iento de e sc r itu ra , serán de cuenta del contratista .

Castellón 5 Marzo de 1859.*=*Salvador García Roca.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.................. , se obliga á ejecutar las
obras de reparación que deben verificarse en una casa, 
sita en la villa de Borriol, calle de la Pelota, partido j u 
dicial de Castellón , y  procedente del Clero de San Mateo, 
por la cantidad de. ! . . .  ( en letra) con sujeción al pre-  ̂
supuesto aprobado para dichas obras y á lo expresado en 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas for
mados al efecto.

(Feeha y firma.)

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.
Situación de la misma en 28 de Febrero de 1859.

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO.

Acciones.......................................    9.000.000
Efectos á co brar......................................  12.054.571,54
C a ja . . . , , ..............   3.812.989,05
Efectos públicos......................................  4 .080.962
Deudores d iversos  1.539.976 62

Tota l... 27.488.499,21
PASIVO.

C apital................................................................  12.000.000
Cuentas co rrien tes .................................. 10.068.642,35
Imposiciones con Ínteres . . . . . .  1.4 i 4.250*
Acreedores diversos..........................   4.005.606,86

Total... 27.488.499,21

Valencia 1.° de Marzo de 1859. =* Los Directores 
Gaspar Dótres. Juan Diaz de B r i t o . V .  Ferrer v Bartual.

VEN TA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PR O V IN C IA  DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de la 

provincia y en virtud de las leyes d e l .0 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de^ 1856 é instrucciones para su cu m pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguient s:

Remate para el dia 15 de Marzo próximo, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del 
Prado y Escribano D. Román Gil y Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE GETAFE,

Pinto.
Beneficencia.— Rústicas.

MENOR CU ANTÍA.
Número 783 del inventario .—Un quiñón compuesto 

de 3 1 pedazos de tierra pertenecientes ai cabildo de San 
Sebastian y Santiago, procedentes de la Beneficencia de 
la villa de Pinto, en cuyo térm ino radican, que compo
nen 31 fanegas 8 celemines y 8 estada les , equivalentes 
á 10 hectáreas 84 áreas y 61 centiáreas, cuyo porm enor es el s ig u ien te :

Una tierra  en la Mata : linda á O. con vereda de Pe
lillos , M. Faustino R incón, Casa g rande, L. Mariano P i
u lidos; su caber 2 celemines y 4 estadales.

Oirá en la Concepción: linda O. Luis Cabello, M. 
Francisco Lebrón, y P. Mateo Lorenzo ; su caber 5 celemines y 8 estadales.

Otra camino de Toledo: linda O. y N. Teresa de Toro 
M. M onjas, P. D uque; su  caber 11 celemines y 19 estadales.

Otra en la Concepción : linda O. Luis C abello, M. 
Francisco Lebrón, P. Mateo Lorenzo; su  caber una  fanega 5 celemines y 8 estadales.

Otra, camino de Toledo: linda O. y N. Teresa de Toro, 
M. Monjas, y P. D uque; su caber 11 celemines 19 estadales.

Otra id . , camino de T o rre jon : linda á M. con id ., P. 
tierra del Corazón de M.ma , O. cabildo de San J u a n ' n ! 
Alcachofar; su caber 6 celemines y 4 estadales.

Otra id. en Valdemar: linda O. M arqués de Salas, M. 
Lorenzo Soto P. capellanía, N. Josefa Hernández; su 'c a ber 5 celemines y 25 esta Jales.

Otra id ., camino de Fuenlabrada: linda á O. id., M. 
Julián Ortiz, P. cabildo de Santiago, N. id. del Corpus; 
su caber una fanega, 2 celemines, 27 estadales. ’

Otra camino de P arla : linda á O. D uque, M. el cam i
no, P. Manuel Artalejo, vecino de Parla, N. Juan Cabe
llo; su caber una fanega, 10 celemines y 3 estadales.

Otra id., camino de Toledo: linda á M. Torrequillos, 
P. hospital de Getafe, N. camino de id ., O. Teresa de T o
ro; su caber 5 celemines 8 estadales.

Otra id.: linda á O. Monjas, M. Duque, P. Gabriel Pan- 
toja, N. camino de i d . ; su caber 9 celemines 3 estadales.

Otra id. en la Cacera : linda á O. heredades de C u - 
mil, M. cabildo de la Ascensión, P. Francisco Barquerizo, 
N. vereda; su  caber 5 celemines ) 10 estadales.

Otra id., en el Esparragal: linda á O. Valentin Agua
do, M. heredades de Caical. P. vecinos de Getafe, N. Loren
zo Fernandez; su caber 7 celemines 6 estadales.

Otra id ., en los Trenales; linda á O. vereda de los 
Arenales, M. D. Manuel R ibarrero , P. Francisco Serrano; 
su caber una  fanega 6 celemines. ’

Otra id ., cam ino viejo de Madrid: linda á P. y  N. Bal- 
bino Salgado, M. camino del Perril; su caber 3 celemines.

Otra id., en el Manto: linda O. Vicente Gacelo, Si
món Fernandez, N. Pedro Rimasio, P. Teresa Toro; sai 
caber 4 fanegas 9 celemines y 9 estadales.

O tra id., eu Cabezas F uertes: linda á N. Teresa Toro, 
P. Juan Fernandez; su  caber una fanega 6 celemines.

Otra id ., en la Mata: linda O. cam in o , 31. Mateo Lo
renzo, P. y N. Valentin Cabello; su caber 8 celemines y 15 estadales.

Otra id ., en el Esparragal: linda á O. h e re d ad ^  de Ca
siano F rancisco , M. Julián O rtiz , P. Gregorio Jo rd án , N. 
Leandro;, su  caber 4 celemines 14 estadales.

Otra id ., camino de Parla: linda á O. Monjas, Ponien
te id., M. camino id. y N. u n  vecino de P arla : su caber 
10 celemines 27 estadales.

Otra id., en el Esparragal; linda á O. tie rra  de la igle
sia, M. heredades de Juan Cortés , P. Gorbea y Ñ. Vereda; su caber 9 celemines. ’

Otra id ., en E sparto rilla : linda O. la Cacera, M. Du
que , P. el Cerro, N. el Norro; su  caber 7 celemines 7 es
tadales.

Otra en el P e ru l : linda á O. el C am ino , M. Cabildo 
de San Juan, P. Lorenzo Fernandez, M. Domingo Gómez; 
su caber 10 celemines 3 estadales.

Otra .id., en el E sparragal: linda á O. y  M. Atanasio 
Búrgos, P. Julián Ortiz, N. Lorenzo Fernandez; su  caber 6 celemines y 17 estadales.

Otra id., camino de Fuenlabrada: linda á O. Ju lián  
Ortiz, 31. camino de Parla, P. Monjas, N. cabildo de San 
Sebastian; su caber 8 ceteunnes y 9 estadales.

Otra id ., camino de Toledo: linda a O. Monjas, M. 
M arqués de Salas, P. Duque, N. el dicho cam ino; su  ca
ber una fanega 5 celemines y un  estadal.

Otra id., en el Berrocal: linda á O. cabildo de San 
Juan, M. Faustino Ruiz, P. camino do la Mata y N. camino del R e y ; su caber una fanega.

Otra en la Linde Maestra: linda O. Julián O rtiz , M, 
Josefa P ingarron, P. Marqués de P aram ales , N. Ignacio 
del P e ra l; su caber 6 celemines y 29 estadales.

Otra id., cam ino viejo de M adrid: linda á O. con id, 
M. Norro, P. fe rro -c a rr il, N. Teresa T oro ; su caber 6 celemines y 31 estadales.

Otra id., Altillos de Valdemoro: linda á M. M arqués 
de Salas, P. Anastasio B ú rgos, N. el cam ino; su  caber 6 celemines 8 estadales.

Otra camino de Fuenlabrada: linda á N. con idem, 
M. Marqués de N avaherm osa, P. vecinos de Getafe; su  caber 11 celemines y 16 estadales.

Otra id., Alto de Valdemoro: linda á O. Julián Or
tiz, 31. Monjas, P. Casa Grande; su caber 11 celemines y  22 estadales.

Otra id ., en Cabezas Fuertes: linda O. Capellanía del 
Soldado, 31. viña Florentino R am ón , P. Juan Hernández,N. otro Cabildo; su  caber 2 fanegas.

Estos terrenos son de segunda, tercera y  cu arta  cla
ses, los cuales han sido tasados en 11.110 rs., y  capita
lizados, por la renta de 555 rs. que les han graduado los 
peritos, en 12.487 rs: 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. *783 del inventario.—Un quiñón de tierras n e r-

ten d ien te  al Cabildo de Santo Domingo, procedente de 
beneficencia y hospitalidad de la villa de Pinto, compues
to de 17 pedazos de segunda, tercera v cuarta  clase, de 37 
fanegas, equivalentes á 12 hectáreas*6o áreas y 51 centiáreas.

Una tie rra  camino de Getafe: linda á P. D. José A r- 
rah í, M. y  O. con D. Manuel Máximo Zapatero, N. 3ia- 
riano Piñuelos; su caber 2 fanegas y 13 estadales.

Otra en V anadios: linda O. con Luis Casamel, 31. Bal- 
bino Salgado, P. Raya de P a r la , N. con herederos de Don 
Jerónim o M arques, vecino de Paria: su  caber 2 fanegas 
4 celemines y 2 estadales.

Otra id ., en la Espuntosa: linda á O. con Pedro Oca- 
ña , vecino de Parla, M. y P. herederos de D. 31odesto Ca
bello, N. D. Antonio Fernandez; su caber una fanega y 
18 estadales.

O tra en el A reenal, camino de Torrejon: linda á O. 
con la V ereda, M. Vicente Galelo, P. D. Faustino del R in
cón, N. era del Duque; su  caber 11 celemines y 11 estadales.

Otra id. en las Canteras de la 3Iata: linda á O. y  N. 
el D u q u e , 31. la Cantera, P. el Marqués de S a las ; su  ca
ber una fanega 3 celemines y 29 estadales.

Otra id. en el Valle: linda á O. herederos de Canal, 
M. D. Simón Fernandez , P. cabildo de San J uan,  N. Do
m ingo G óm ez; su caber 8 celemines y 23 estadales.

Otra id. camino de Fuenlabrada: linda á O. la Cacera, 
M. D. Lorenzo Fernandez, P. herederos de Doña Antonia 
de T oro, N. id.; su caber 7 celemines y 16 estada’es.

Otra id. en Cabais de Ferro, que fué viña : linda á O. 
camino de Oreja , 31. Vicente G u tié rre z , P. v N. Pedro 
R om ero; su caber 8 fanegas.

Otra id. en el Puente de San A ntón: linda á 0. olivar 
de G orvea, M. el cam ino, P. y N. Saturio 'Escolar . veci
no de F uen lab rad a; su  caber 4 fanegas y 48 estadales.

Otra en el camino de la Casilla, que fué v iña : linda 
á O. con José Llanos, 31. el cam ino, P. Valentin Agua
do, N. el cam ino ; su  caber una fanega y 3 celemines.

Otra la cuarta  suerte de la tierra  de las V iudas: linda 
á O. con la vereda de Pitillos, P. la tercera suerte de 
idem , N. D Antonio F ernandez , y L. el V adal; su caber 6 fanegas 6 celemines.

Otra id. camino de T orrejon: linda M. D. Pedro Ro
m ero , N. Manuel 3Iáximo, O. V íc tor'Jordán ; su caber 
una fanega, 3 celemines.

Otra id. camino viejo de Parla: lmda á 31. D. A nto
nio Búrgos, N. Cabildos; su  caber una  fanega 3 celemines.

Otra id. El Cerrillo hundido : linda 31. con el camino, 
P. Faustino Rincón, N. u n  vecino de Parla, O. Juan  Pe
ra l;  su  caber una fanega, 3 celemines.

Otra id. en la Vereda de San R oque: linda con tier
ra  de la iglesia de Parla, y  demas puntos vecinos de id.; 
su  cabida 2 fanegas.

Otra id. camino de Fuenlabrada: linda á P. y N. Pe
dro R om ero, O. Valentin Cabello, 31. Doña Teresa de 
T o ro ; su caber una fanega.

Otra id. en la en trada del Prado: linda á 31., P. y N. 
D. Laureano Soto, O. Pedro Romano; su caber 9 celemines.

Estos terrenos han sido tasados en 12 950 rs y capi
talizados por la renta de 647 rs. que los han graduado 
los pe ritos, en 14.557 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 783 del inventario .—Un quiñón  de tierras per
tenecientes al Cabildo del Corpus C h ris ti, procedente de 
beneficencia y hospitalidad de la villa de P into , com
puesto de 21 pedazos, de 36 fanegas 2 celemines y 5 es
tadales, cuyo porm enor es el siguiente:

Una tierra en la 3Iala: lin 'a á O. el cam ino, 31. Vic
toria Aguado, P. Teresa dé Toro, N. Faustino Rincón; 
su caber una fanega H celem ines y 8 estadales.

Otra id. Hondo de la Mata: linda á O. Julián Batros, 31. 
Lorenzo Fernandez, P. Francisco Rincón, M. Memorias 
de la Purificación; su caber una fanega 11 celemines y 2 estadales.

O tra id. camino de Toledo: linda á O. Faustino Rin
cón, 31. Vicente P ered a , P. Monjas v N. dicho camino; 
su cabjer una fanega 6 celemines y 30 estadales.

Otra en la E sp e rn á : linda O. tierra  que fué de P an - 
toja, 31. Marqués de M alpica, P. el mismo Cabildo y N. 
el Cerro ; su caber 7 fanegas 4 celemines y 12 estadales.

Otra id., Vereda de los Prados: linda á O. Duche, 31. 
3Ionjas, P. Simón Fernandez y N. dicha Vereda; su ca- 
h§r una fanega, 16 estadales."

Otra id. en la Vereda de Valdemozos: linda á O. Bal- 
b ino Delgado, 31. dicha Vereda, P y. N. Casa Grande; su 
caber 11 celemines y 29 estadales.

Otra en el Valle: linda á O. Gorvea, M. Atanasio Gon
zalo, P. Cabildo de la Asunción, N. 3íoujas; su caber 3 
celemines y ¿5 estadales.

Otra id., en id.: linda á 0 . con dicha capellanía, 31 
Marqués de Salas, P. y N. Casa Grande; su caber 3 celem ines y 19 estadales.

O tra id., un  terreno de la tierra  de Torregriilos: lin
da á O. y 31. vecinos del mismo, P. con la otra mitad; su caber 5 fanegas.

Otra ju n to  á las eras de Valdemoro: linda á O. 
Casa Grande, N. Juan Fernandez; su  caber 6 celemines v 18 estadales.

Otra id., camino de V aldem oro: linda O. dicho cami
no, 31. y P. fe rro -c a rr il;  su caber una fanega.

O tra, cam ino de Torrejon: linda á 31. con id ., P> 
Víctor Jordán, N. 3Ianuel Máximo, O. cabildo de la Asun
ción; su caber una fanega 22 estadales.

O tra id., camino de Fuenlabrada: linda á O. con idem 
N. al cerro, 31. Anastasio B úrgos, P. la Vereda ; su caber, 7 celemines y 11 estadales

Otro id., en los Trasollados; linda á O. 3Iarqués de 
Salas, 31. la Cacera, P. Narro, N. Ju lián  O r tiz ; su caber 2 fanegas 25 estadales.

Otra i d . : linda á O Doña Teresa de Toro, M. la Cace
ra, P. el cabildo de Santiago, N. Don Ju lián  O rtiz; su caber 7 celemines 3 estadales.

Otra id., camino de F uenlabrada: linda á O. con 
idem , 31. el Narro, P. cabildo, N. y P. Batres; su caber 9 celemines y 9 estadales.

Otra id. llamada del Buicés: linda á O., Galo Bello, 31. 
Pedro Batres, y N. Telesforo S ac ris tán ; su caber 4 celem ines 3 estadales.

Otra id. en los Espartos*, linda á M. con otras del mis
mo cabildo, P. el V a id a l; su caber 4 fanegas, 5 celemines y  20 estadales.

Otra i d . , cam ino de Getafe: linda á O. v 31. Gabriel 
P an to ja , P. Manuel 3Iáxim o; su  caber una fanega 3 celem ines y  25 estadales.

Otra id ., camino Toledo : linda á N. con i d . , O. Car
los Batres, 3L Balbina Salgado, P. 3Ionjas; su caber una  fanega y 2o estadales.

Qtra i d . , por medio de la an terio r: linda á O. un ve
cino de P a rla , 3L herederos de Lúeas B aq uero , P. Car
los Batres y  N. camino de la anterior ; su  caber una fanega 6 celemines.

Éstos terrenos son de segunda, tercera v  cu arta  cla
se , los cuales han sido tasados en 12.680 rs ., y capitali
zados, por la ren ta  de 634 rs. que los han graduado los 
p e rito s , en 14.265 rs., tipo para la subasta.

Núm. 783 del in ven tario .— Un quiñón  de tierras, 
com puesto de 16 pedazos, pertenecientes al Cabildo del 
C o rpu s-C hris ti, procedentes de beneficencia de la villa 
de P in to , que componen 30 fanegas, 3 celemines y  25 
estadales, equivalentes á 10 hectáreas, 35 áreas v 70 
cen tiáreas: su  terreno es de segun da, tercera y cuarta clases.

Una tierra, vereda de los Prados: linda á  O. Máximo 
Piñuelas, M. Julián Batres, P. 3fonjas, N., M arqués de Salas; su  caber una fanega 27 estadales.

Otra id., cam ino de Toledo: linda á O. con el Duque 
de F ria s , 31. camino, P. tierra  del Corazón de 3íaría, N. 
la v e re d a ; su  caber 3 fanegas, 6 celemines y 2 estadales.

O tra id. en Espartosa: linda á O. y 31. con dicho ca
bildo , P. V ereda, N. 3Iarqué§ de M alpica; su caber de 
7 fanegas, 4 celemines y 2 \ estadales.

Otra id. en Alontoria: linda á Q. cam ino de Fuenla* 
b ra d a , N. vecinos de Getafe, P. Victoriano Sacristarx 
su  cabida 5 fanegas 6 celemines.

Otra id en id.: linda á O. herederos de Cam d , 31. Pe* 
dro Romano, P. 3Ionjas, N. Capellanía de Fernando de 
Toro: su caber 5 celemines y 24 estadales.

Otra id ,  Vereda de ios Prados: linda á O. herederos 
de C am al, 3f. /  P. Casa Grande, N. id .; su caber una fa-* 
nega y 21 estadales.

Otra id., camino de Fuenlabrada: linda á O. con idem 
31. tierra del cabildo de San Sebastian , Poniente José 
Robledo, N. Ducjue; su caber uua fanega y un celemín.

La mitad de o tra  en Torregriilos: linda á O. con d i
cha mitad, N. vecino# de Valdemoro, N. Félix Perez; su caber 5 fanegas. *

Otra en el Ternero: linda á 31. con Doña Teresa de 
T oro, P. Domingo Gómez, N. Pedrq R om án; su caber 3 
fanegas 9 celemines y  19 estadales.

Qtra, camino de Toledo: linda á O. tie rra  del ho sp i
tal de Getafe, 31. dicho camino, P. capellanía de 31iguel 
Aguado, N. Ia Cacera; su  caber una fanega, 2 celemines y 4 estadales.

Estos terrenos han  sido tasados en 10.587 rs,, y capi
talizados por la ren ta  de 529 rs. que los han gradug^o 
los peritos, en 11.902 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
I .1 No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó me
nor cuáfttía y procedan de corporaciones c iv ile s , se 
pagará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la



adjudicación, y los reatantes con el intervalo de un ano 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos v 14 anos que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo'de 1855 y con la bonifri 
cae ion del 5 por 100 que el mismo otorga a los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiando este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos , 6 lo que es lo mismo durante Í9 años. 
A ios compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y de
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
ae trata no se hallan gravadas oon carga alguna; pero 
si aparecieren en lo suoesivo, se indemnizará ai oom- 
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte se oelabrará otra su
basta en el mismo día y hora en Getafe, á cuya ju ris
dicción corresponden las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran inte osarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos' 
productos no ingl esen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex
ultante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, ubras p ia s , san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Urbanas.

FINCAS DE LA CIUDAD DE S1GUENZA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm, 129 del inventario.—Una casa en dicha ciudad 
de Sigüenza , sita en h  calle de San Roque, señalada con 
el núm 20 , perteneciente al hospital de San Mateo de la 
misma: linda S. dicha calle, M. la misma , lá que forma 
ángulo con las dos calles, P. casa núm. 19; tiene sóta
no. Consta dicha finca do 5.890 pies cuadrados , inclusos 
3.005 que corresponden á ía parte del corral y 285 á la 
parte cubierta. Consta de planta baja y principal y des
vanes usables, con varias habitaciones. Esta hnca pro
duce en-renta anual 550 rs., por la cual se ha capitali
zado en 9.900 rs. y se halla tasada en renta en 550 rs. 
y en venta en 22.000 rs. por la cual se saca á subasta, 
por ser mayor que la capitalización.

Núru. 135 del inventario.—Otra id. en dicha calle de 
San Roque, de dicha procedencia, señalada con el n ú 
mero 26: linda S . casa núm. 27, M. y P. dicha calle; la 
dimensión, construcción y distribución de está casa es 
igual á la an terior: produce en renta 550 rs., por la que 
se ha capitalizado en 9.900 rs.; y habiendo sido tasada 
en renta en 550 rs. y en venta en 22.000 r s . , esta can
tidad servirá de tipo para la subasta por ser mayor que 
la capitalización.

Núm. 140 del inventario.—Otra id. en dicha calle de 
San Roque, de la misma procedencia , señalada con el 
núm. 31 : lindaS. casa núm. 32, M. dicha calle v P. casa 
núm. 30 ; la dimensión , construcción y distribución de 
esta casa es igual á las anteriores: produce en renta 650 
reales , por la que se ha capitalizado en 9.900 r s . ; y ha
biendo sido tasada en renta en 550 rs. y en venta en
22.000 rs., servirá de tipo para la subasta'esta cantidad 
por ser mayor que la capitalización.

Núm. 141 del inventario.—Otra id. en la misma calle 
de San Roque, de la expresada procedencia, señalada con 
el núm. 32: linda S. casa núm. 33, M. dicha calle y P. 
casa núm. 31; la dimensión, construcción y distribución 
es igual á las anteriores: produce en renta 550 rs., por 
la que ha sido capitalizada en 9.900 rs., y habiendo sido 
tasada en renta en 550 rs. y en venta en 22.000 rs., esta 
cantidad servirá de tipo para la subasta.

Núm. 142 del inventario.—Otra id. en la citada calle 
de San Roque, de la misma procedencia, señalada con 
el núm. 33: linda al S. casa núm. 34, M. dicha calle y P. 
casa núm. 32; la dimensión, construcción y distribu
ción es igual á las anteriores: produce en renta 550 rs., 
por la que ha sido capitalizada en 9.900 rs.; y habiendo 
sido tasada en renta en 550 rs. y en venta en 22.000 rs.; 
por esta cantidad se saca á subasta.

Esta? fincas han sido tasadas de nuevo á consecuen
cia de lo dispuesto en la Real órden de 3 de Octubre ú l
timo, v vencen los arriendos en fin de Junio.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Sr. Al
calde constitucional de la ciudad de Sigüenza.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á ios 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con ei intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se pre^ 
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua 
rán  pagándose en los 1o plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1 de Mayo de 1855, y con la boni 
íicacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el paso del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos, ó lo que es lo mismo, duran
te 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en e! concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y de
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
•n  los términos que en la ya citada ley se determina.

6.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y en la ciudad de Sigüenza.

NOTA.
1.a Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instruocion pública cu- 
vo6 productos no ingresen en las Cajas del Estado v los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b re , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, ios de cofradías, obras pías, santua
rios v todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación 
á excepción de las capellanías colativas de sangre. * 
^  Guadalajara 2 de Febrero de 1859. <■» Cayetano de la 
>rana.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provín

ola V en virtud délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á publica subasta, en el dia v hora que se 
d irá , la finca siguiente: ' 1

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
En quiebra.

Propios.—Fincas rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.° del inventario.—Un cortijo nombrado del 
Ingeniero , procedente del caudal de propios de esta ca

pital , que radica -en ei término de Santaella: linda con 
los nombrados nuevo del Rincón, la Vereda, Higuera, 
Cabezuela , Dehesilla, Donadío , Fuente dé los Santos y 
con el rio Geni!. Se compone de 1.568 fanegas IS y me
dio celemines de tierra , equivalentes á 960 hectáreas, 56 
áreas, 79 centiáreas y 4 decímetros, de las cuales 30 fa
negas son de ruedos abonados con estiércol al rededor 
de las casas; 5 fanegas ocupa el asiento, era y vereda al 
rio, 910 fanegas de labor al tercio, con 560* chaparros 
desde una hasta 10 pulgadas de diámetro: 296 fanegas 
más ó ménos pobladas de monte bajo con 6.518 caparros 
del mismo grueso que los anteriores; muchos de estos y 
aquellos sin plaza competente; 286 fanegas y 3 cele
mines de tierra de corteza destinada para pastos, 14 fa
negas y 6 celemines ocupa el soto con algún aprove
chamiento de tarahe, 15 fanegas 9 celemides mitad del 
álveo del r io , y las 5 y  5 celemines restantes al por ma
yor el camino que cruza esta finca con la latitud de 
nueve varas: tiene caserío de teja, consistiendo sus ofi
cinas en patio á la entrada, cuya puerta mira á P ., yen  
esta línea cocina y  despensa, ai N. alfolí, gallinero, una 
sola con chimenea; puerta de entrada al descansadero, 
becerrero formando ángulo y  corral interior; en la línea 
de L. caballeriza, otra en alherca y otra que sirve de 
pajar; en la línea de S. un pajar en alberca v lateral del 
oentro tinahon con 5-4 pesebres y un cuerpo' en alberca 
para panadería con un horno. Está arrendado á D. Anto
nio de Toro Valdelomar y produce 36.800 r s . , según el 
inventario: ha sido capitalizado en 662.400 rs. y Yisado 
el cortijo en 836.850 rs., y el caserío en 43.763, que todo 
suma 88U.613 rs. Se subasta en quiebra de D. José Ami, 
vecino de Madrid, que lo remató en 1.230.000 rs. en 11 
de Aeosto de 1856, por los 880.643 rs.

El arrendamiento de esta finca, según la ley de 30 
de Abril de 1856 , termina concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posion por el com
prador.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuese rematado se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de Des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

NOTAS.
1.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 

que existen en la Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan grandes cou carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará ai comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

2.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en ei mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y en la villa de La Rambla.

Córdoba 29 de Enero de 1859.^=Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 11 de Febrero de 1859.=**El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 7 DE MARZO 

DE 1859.

«ORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

Y  milíme
tros.

T empera- 
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra en gra

dos centí
grados.

Dirección 
de! Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . . 709.94 10*,7 13/4 N. E........ Despejado
9 m .. 710.15 10/9 13/6 N. E. . . r Ideui.

12...... 709 46 16/2 20/2 E. N . E .. Idem.
3 t. 707.81 18°, 3 22/9 Este......... Idem.
6 t . . . 707.73 15° .7 19/6 Este . . . Idem.
9 n ... 708,04 n / s 14/8 Este......... Idem.

Temperatura má
xima del d ia . .. 2 0 \0 25/0

Temperatura má
xima al s o l . . .. 32/6 40/8

Temperatura mí
nima del d ia ... 7/1 8/9

Evaporación en las 24 hs. 4,7 mili metro».
Lluvia en las 24 h o ras .,.«

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 7 de Marzo de 1859.

Hora.

Barómetro 
en mili me 
Iro s , a 0o y 
ai n ire l del 

mar,

T em peratu 
ra en grados 
centígrados

Dirección
dei

Tiento
Estado del cielo

8 de la m. 766,8 12,5 Eíde. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 3 de Marzo á las ocho de la mañana.

Baróme
tro redu
cido á 0o

Tempera
tu ra en 

g r a  d o s
Dir^aitn'.

del
ESTADO

LOCALIDADES, y al nivel 
del mar.

centigra
dos.

viento. DEL CIELO

Dunquerque........ 768,3. O.N.O. Cubierto.
Paris...................... 770,1. 7/2. O.S. O. Idem.
Bayona................... 775,8. n/2. N. O. . Lluvia.
L von .. . .  ............. 773,5. i . s ....... Cubierto.
Madrid................. 769,5, 5 /7 . N.N.E. Despejado.
San Fernando, . . 772,8 10/4. E.N.E. Nubes.
Bruselas................ 767,9 7 /0 . S. S. O. Cubierto.
Viena..................... 764,8 4#,1. N. O, . Nubes.
Turin..................... 769,7. 3/0. N ,. ... . Sereno.
Lisboa...................

A i n q
774,5. 10/2. N.E. . Niebla.

(Atrilla • .......... . . •
Florencia. . . . . . . 767,2. 2/5. S. Sereno.
San Petersburgo . 760,6. -18 /4 . S. E ... Idem.
Constantinopla. ,. 75,3. 2/9 . N. E .. Lluvia.
Stockolmo............. 760,5. —3 /2 . Calma. Cubierto.
Argel..................... 775,7. 16/3. S. O .. Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.205 fanegas de trigo.
1.948 arrobas de harina de id.
6.000 libras de pan cocido.
6.621 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 43.983 libras de peso. 
400 carneros, que hacen 10.143 libras de peso.
103 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra 
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 a 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 94 rs. arroba,
Tocino añejo, de 88 á 99 rs, arroba, y de 36 a 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra 
Idem en canal, de 97 á 98 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra
Jamón, de 106 á 114 rs arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs, arroba, v d e  10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba*, v de 10 á 14 cuar‘os 

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs, arroba, v de 7 á 8 cuartos 

libra
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 #  rs. arroba, y de 2 #  á 3 #  cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 34% rs. fanega 
Algarroba, á 47 rs. id.

Trigo rendido.

30 fanegas., á 52 #  rs. 66 fanegas.., á 56 is.
80...............  61 70...................  54
60.............  6 0 #  26...................  56
60...............  57 13...................  54
60 . .  . .........  55 13...................  53
4 8 ...........  5 4 #  83...................  56
20.............. . 61 43............   56
40... . . . . . . .  56 40...................  56

Total..............................  746 fanegas.
Quedan por vender 2.361.
Precio máximo.  .......................  61

Jdem mínimo...........................   . 52 #
Idem m edio................................  56,58

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Marzo de 1859. =saEl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 7 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.
f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 41-60 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 30-90.
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no pu

blicado, 72 d.
Deuda amortizable de primera clase , id., 19-25 d. 
Idem de segunda id., id., 11-65 d.
Idem del personal, id ., 10-55.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.ü de Abril de 

¿850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 91-75.
Idem de á 2.000 rs., id., 93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . f id 91- 

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id. 89. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ! id. ’ 86! 
Acciones de obras públicas de 1.a de Julio de 1858 

idera, 85 d. *
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, id., 104-50 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á .Zaragoza , ídem 

86-75 d. ’
Idem del Banco de España, id. ,190 p. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Ah 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España , id., 70 p.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 50-35.
Paris á 8 dias vista, 5-23.

Plazas del remo.

Daño. Benef, j Daño. Benef.
J¡      ■

Albacete.... 1/4 L u g o .. . . . . .  7/8 p. ..
A licante.. . .  3/8 . . Málaga  par p.
Almería. . .  1/2 . .  Murcia  1/2 p.
Avila  ,. . . Orense  7/8 p.
Badajoz  1/2 . .  Oviedo  1/8 p.
Barcelona  1/4 Palencia  1/2 d.
Bilbao  1/4 d. Pamplona ..  1 /2  p.
Burgos. . . .  par p. . . Pontevedra . 7/8 p.
C áceres..... Id . Salamanca.. 1/2 p.
Cádiz. .. . . pard. .. i San Sebas-
Castellon.. . . tian....................  1/4 d.
Ciudad-Real. . . .  Santander., par.
Córdoba.. . 1/4 d. . Santiago . . 2/4 p.
Coruña  í d. . .  S eg o v ia ,,.. par p.
Cuenca  . .  Sevilla..................  1/8
Gerona  . .  Soria...  3/4 p.
G ranada .... 1/2 d. . . Tarragona.. 1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel..
Huelva..................  T o l e d o . . .  3 4 ü
Huesca  . .  Valencia.. . p a rd .
•̂aen   3/8 p. . , Valladolid.. 1/4 d.
León ........... 3/8 p. . .  Vitoria...................  1/2 d.
Lérida^.  . . . .  Z a m o ra ....  3/4 p.
Logroño  3/8 d. . .  Zaragoza.,, 1 /2 d.

BOLSA DE PARI?.

Marzo 7 de 1859.

Fondos franceses ? K/ Por .............................  . 69,10.
1 t 4 #  por 100.................. 95,70,

Españoles............... 3 por 100 diferido. . 19^.
Consolidados ........  ................................... . s 96 á 96 1 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Juan  M ea e n d e z , Magis
tra d o  de  A udiencia fuera  de esta corle  y  Juoz d e  p rim era  ins
tancia del d istrito  de  Lavapies de  la misma , re fren d a d a  po r el 
E scribano  de  n ú m ero  d e  ella D. V icente Callejo S auz , se sacan á 
pública subasta  las acciones de m inas de  la em presa  titu lad a  Rica 
Leonesa, señaladas con los núm eros 59 , 186. 187 y p rim era  m i
tad  de  la 188, la p rim era  d e  pago  , y las dos y m edia últim as de 
m érito , y  las de  la sociedad titu lada  Filón de la Antorcha, se
ñaladas con los núm eros 171 y 175. costeadas las cuales han sido 
tasadas por co rred o res  nom brados al efecto, ia señalada con el 
núm . 59 de la Rica Leonesa en 300 rs. d in e ro , dos v  m edia ac
ciones núm eros 186, 187 y p rim era  m itad  de 1SS en 1.500, no 
hab iendo  dado  va lo r alguno á las del Filón de la Antorcha; y 
pa ra  su rem ate  se señala el dia 17 del c o rr ie n te , y hora  de la 
una del m ism o , en  la audiencia d e  S. S., sita en el piso bajo de 
la T e rr ito r ia l, fren te  á Santa C ruz.

M adrid  4 de M arzo de 1859 = C a ile jo .

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. M atías Diez de P rad o , 
M agistrado de A udiencia de fuera  de  M adrid  y Juez  de p rim era  
instancia del B arquillo de  esta c a p i ta l , re fren d ad a  del in frascrito  
E scribano , se c ita , llam a y em plaza por último é im pro rogab le  
té rm ino  de 1 o d ias, que  em pezarán  á c o rre r y con tarse  desde  la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, á los que se c rean  con 
derecho  á los ju ro s  s iguientes:

Uno de 1 .2 0 0 . 0 0 0  m rs. de  ju ro  al q u ita r ,  situados en el se
gundo  1 por 100 de nueva alcabala de  lo vendib le  de  León, 
á 20.000 el m iliar, en cabeza de  D, Francisco A ntonio Alamos y 
Osorio.

O tro  de 18.700 m rs. de  ju ro  ai q u ita r en cabeza de  los he re  
deros de  F rancisco  G arcía T ra tan te  á 2 0 .0 0 # el m illa r , situados 
en  el segundo  1 por 1 0 0  de las nuevas a lcaba las  de  León.

O tro de  3.000 m rs. de ren ta  , s ituados en la de  la fru ta  v e rd e  
y seca de T oro , en cabeza de  D, A ntonio N uñez.

Y otro  de 138.000 m rs. de re n ta  al q u ita r  á 2 0 . 0 0 0  el m illa r, 
s ituado en las sisas del vino, v in a g re , aceite  y carnes de Valla
d o lid , en cabeza de  D. Antonio F ern an d ez  de Castro.

Lo que se anuncia po r m edio  del p resen te  p a ra  q u e  los que  
se c rean  con derecho  á cu alqu ier reclam ación á dichos j u r o s , se 
p resen ten  p o r sí ó rep re sen ta d o s  en  legal form a en  dicho Ju zg a
do , sito en el piso bajo  de  la T e rr ito r ia l, y  po r la re fe rid a  E s 
c r ib a n ía , s itu ad a  en  la calle M ayor, núm . 106; bajo  apercib i
m iento  que de no  hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid  2  de M arzo de 1 8 5 9 .- I s id r o  H ernández . B89

D. P e d ro  Pilón y Tobalina , C aballero c ruz  y  placa de la 
O rden  m ilitar de  San H erm eneg ildo  y  de  la de  C risto  de  P o r tu 
g a l, B rigad ier de  la A rm a d a , C om andante m ilita r de  M arina de 
la p rov inc ia  y  te rc io  naval de  esta p la z a , Juez de A rrib ad a s  de 
Ind ias en  este p u erto  &c.

P o r e! p resen te  ú ltim o edicto cito y em plazo á M anuel E s te -  
ve?, para  q u e  en  el té rm ino  de 30 d ías, contados desde e. s i
gu ien te  al ne la inserción de aquel en la Gacsta dol G obierno, 
com parezca en este Juzgado á evacuar ia declaración  d ecretada  
y los dem as actos que con él d eban  en tenderse  en  ja causa qu e  
peüde en el mismo con tra  José M anuel Orego por estafa de  80 
reales vellón ai prop io  E stevoz, m ed ian te  á que  po r prov idencia  
d ic tada en dicha causa así lo he m andado .

Cádiz 19 de E nero  de 1859.— P edro  Piion —Liceaciádo iU -  
m oa M- P a rd ii ! 3 4 3

D. P ed ro  Pilón y Tobalina, C aballero c ruz  y placa de  la O rden  
m ilitar de San H erm enegildo  y de la de  Cristo d e  P o r tu g a l, B ri
gad ier d e  la A rm a d a , C om andante m ilitar de M arina de la p ro 
vincia y te rc io  naval y  Juez de A rrib ad as  de Ind ias  en  este 
puerto .

Por el pr esente  c i t ., llamo y em plazo á D. M anuel P ed ro  
M orquecho y V á z q u e z , hijo de P ed ro  y de M a r ía , na tu ra l de 
Sevilla, vecino de T r ia ca , de estado casado con Dolores Herre
ra ,  pa trón  que  fué del vapor P ensam iento  y de  edad  de  27 
a ñ o s , para  que en el térm ino  de nueve d ía s , contados desde el 
siguiente  al de  la inserción de este ed ic to  en la Gaceta de A fa- 
drid, com parezca en este Juzgado á defenderse  y re sp o n d e r á 
los cargos que  le resu lten  en la causa que se le sigue en  el m is
mo y p resenc ia  del in frascrito  E scribano  po r om isiones en el rol; 
en  el concepto de  que pasado sin haberlo  hecho , lo que  se p ro 
vey ere  le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Cádiz 19 de  F e b re ro  de 1 8 5 9 .^ * P ed ro  Pilón. ^ L ic e n c ia d o  
Ramón M. Pardillo .

D. Felipe A ntonio de  A rru ch e , Juez  de p rim era  in stancia  da  
esta villa de  T orre laguna  y  su p a rtido .

P o r el p re sen te  c ito , llamo y em plazo por te rce ra  y  últim a 
vez á B raulio  de  la T o rre  de D iego, n a tu ra l y vecino M ogra, 
con tra  qu ien  en  dicho mi Juzgado se sigue causa crim inal de  ofi
cio por fuga del p res id io  del Canal de  Isabel I I , p a ra  que  se 
p resen te  en  la cárcel pública  d e  esta cabeza de p a rtid o , en el 
té rm ino  im prorogable  de  nueve  d ias, á re sp o n d er á los c a rg rs  
que le re su ltan  en  dicha c a u s a : que  si así lo h ic ie re , se le o irá  y 
h a rá  justic ia  ; bajo apercib im iento  que  de  no p resen ta rse  en  d i
cho térm ino  se segu irá  la causa en r e b e ld ía , y  los autos y  .d ili
gencias se notificarán  en  los e strad o s , p a rán d o le  el m ism o p e rju i
cio que si se h ic iera  en su persona.

D ado en T orre laguna  á 26 de F eb re ro  de  18 5 9 .= F e íip e  A n to 
nio de A rruche .= *P or su m an d ad o , Félix Sanz y  P a r r a .  812

D. G regorio Bonal H e rre ro , C aballero de  la Real y d is t in g u i
da O rden am ericana de Isabel la Católica y Juez de p rim era  ins
tancia del p a rtid o  d e  Segura de A ragón.

Hago sab e r, q u e  por S. E. la Audiencia de  este te rri to rio  se 
ha p ronunciado  sentencia en  la causa in s tru id a  con tra  F rancisco  
M artínez, fund ido r que  fué en las m inas de  S e g u ra , y D. P as
cual M aría C aste lló , vecino que fué del lugar de  A rm iilas, sob ie  
falso testim onio; y pa ra  llevarlo  á efecto he acordado  la inserción 
del presente* en los d iarios oficiales, al objeto  d e  p ro c u ra r  la c a p 
tu ra  del re ferido  M artinez y de que  el Castelló se p resen te  á ser 
notificado. P o r tanto, encargo , exho rto  y req u ie ro  á las A u to ri
d a d es  del Reino y fuerza  de  la G uard ia  c iv il, p rocedan  á la irri
sión del expresado  M artinez y á su rem isión á este Juzgado.

Dado en M ontalban á 2 2  de  F eb re ro  de 1859 — G regorio Bo- 
n a l .r ^ P o rs u  m an d ad o , M iguel Benito R ubá. 843

Juzgado  de p rim era  instancia de  B arcelona, d is trito  d e  Pala- 
c io .= J u a n  Tom as y T a r r é ,  n a tu ra l de  Ostalets de  C ervera  y veci
no  de ía B arcelonota, car rom atero , casado y de ed ad  de 30 años, 
se p re sen ta rá  d e n tro  de  seis dias en  la E scriban ía  del infrascrito , 
calle de  la Union, núm . 7, cu a rto  segundo, p a ra  o ir la notifica
ción de  la Real sentencia de  vista do u de  D iciem bre del año  
p róx im o pasado , p ro ferida  p o r S. E . la Sala te rce ra  de la Au
diencia del te rrito rio  en  la causa con tra  d icho Tom as p o r lesiones 
á la n iña Luisa A ntón.

B arcelona 2 2  d e  F eb re ro  de 1859.nr=Por disposición del seño r 
J u e z , F ernando  F e rra iz . 3 4 6

D. V icente G irón, S ecre tario  honorario  de S. M. y Juez espe
cial d e .H acienda  pública  de  esta provincia.

Por el p resen te  p r im e r edicto y  p reg ó n  cito , llamo y  em pla
sto á D. Federico  P a rra  y  V inós, vecino de  L o rca , p a ra  que  en 
el té rm ino  de nueve dias se p re sen te  en  este  Juzgado  á re spon 
d e r á  los cargos que resu ltan  en causa crim inal que co n tra  el mis
mo estoy  in s tru y en d o  sobre  m alversación  de caudales públicos; 
apercib iéndo le  que  de no verificarlo  se segu irá  dicha causa en 
ausencia y reb e ld ía , p a rán d o le  el pe rju ic io  que  h u b ie re  luga r.

Dado en M urcia á 27 de  F eb re ro  d e  1 8 5 9 .^ V icen te  G irón .— 
P o r m andado  de S. S . , Ju an  de la C herva. 872

D. Ignacio Espinoso , Juez  de  p rim era  instancia  de  esta villa 
de  C arrion  de  los C ondes y  su partido .

Por el p resen te  cito y em plazo á Francisco G uillerm o, alias 
Jo to , de  nación francés, ded icado  al trab a jo  de las obras del fe r
ro - c a r r i l ,  pa ra  que en el térm ino  de 30 días com parezca en  este 
T ribunal á re sp o n d er á los cargos que con tra  él resu ltan  en la 
causa que  m e hallo in s tru y en d o  con tra  el m ismo sobre  robo de 
d ine ro  y efectos al francés A polinar A lechin el dia 1 2  de N o 
v iem bre  ú ltim o , pues de no hacerlo , pasado que  sea dicho té r 
m ino , se segu irá  d icha causa en  su ausencia v rebeld ía , e n te n 
diéndose las actuaciones con los estrados del Juzgado  y  le p a ra rá  
el perju ic io  que haya lugar.

Dado en C arrion  á 25 de  F eb rero  de 1 8 5 9 .^  Ignacio E sp in o - 
s o .= P o r  su m andado. M iguel A gudo de  laR iva. 873

L icenciado D. A ntonio M aría O rteg a , Juez  de  p rim era  ins
tancia do esta villa de  N avalcarnero  y  su partido .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á cuantos se c rean  con 
d erecho  á h e re d a r  los bienes relictos p o r el P resb íte ro  D. M a
nuel Sánchez Moro n a tu ra l de  la p a rro q u ia  de  San Félix  de  S o -  
robia, en Santiago de G a lic ia , que falleció en esta villa sin te s ta r 
la noche del 26 al 27 de  E n e ro  ú ltim o , y  p a ra  que á u sa r dei 
que  se conceptúen asistidos com parezcan en este Juzgado  v  t é r 
m ino de  30 dias , bajo apercib im iento  en  o tro  caso de  p a ra r le s  
el perju icio  que  haya  lugar.

D ado en  N avalcarnero  á -26 de  F eb re ro  de 1859. --Antonio 
M aría O r te g a .^ P o r  m andado  de  S. S.. L orenzo Izq u ie rd o  .874

D. José R am írez C árd en as , Juez de p rim era  instancia de esta 
capital y  su p a rtido  y  de  H acienda de la p rov incia .

P o r el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á Sinforoso O rtega 
Brioso, hijo de José y  de  M atea, na tu ra l y vecino d e  Hinojales, 
casado, de 40 años, p a ra  que en el té rm ino  de 30 d ía s , contados 
desde ia fijeacion de  este edicto en la Gaceta de Madrid, se p re 
sente  en  este Juzgado  á cum plir ¡a condena que  le ha sido im
puesta en la causa seguida en  el mismo y  con tra  el re ferido  por 
ap rehensión  de géneros de ilícito com ercio ; bajo apercib im ien to  
de  que  de no hacerlo  así, le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en H uelva a 25 de  F eb re ro  d e  185 9 .-= R am irez .--P o r 
m andado  de  d icho señ o r , L. José María de G u erra . 875

D. V icente G u tié rrez  P iñ e iro , Juez de p rim era  instancia del 
p a rtid o  C oruña y de  H acienda de toda la prov incia  &c.

Por ei p resen te  llam o, cito y em plazo á M illor P ie r ,  m a rin e 
ro  del vapor español Toga, n a tu ra l y vecino de  Bayona de F ra n 
cia , para  que en  el té rm ino  de  30 dias se p resen te  en este J u z 
gado á satisfacer la m ulta  y costas que le ha sido im puesta en 
causa que contra  él se siguió p o r aprehensión  de  te jido  negro  de 
seda , ad v irtien d o  que pasado dicho té rm ino  sin verificarlo , se 
p rac ticarán  y h a rán  tas diligencias que p rocedan  en los estrados 
del Ju zg ad o , y tanto  estas como las p rov idencias que se d ic ten  , 
le p a ra rá n  el perju ic io  que  haya  lugar.

Dado en la C oruña á 26 de F ebrero  de  1859.--V ice n te  G u
tié rrez  Piñeiro..=»Por su m andado . A ntonio Lago. 876

P or el p resen te  se c ita , llama y em plaza á M anuel Diaz y Co
lado , na tu ra l de P e d re g a l,  en A stúrias, tachuelero , de edad  
de  43 años, el cual vivió en la calle de las Conchas, núm . 4 . piso 
c u a r to , núm . 2 , cuyo p a ra d e ro  se ig n o ra , para  que en  el té rm in o  
de  nueve  d ia s ,  qu e  por te rc e ro  y último se le. s e ñ a la , se p resen 
te  en el Juzgado  de p rim era  instancia del d istrito  de  la U n iver
sidad  de  esta corte y  E scriban ía  de  núm ero  del c rim en  de  Don 
S everiano  de  Diego, á p re s ta r  declaración  e n  ia causa que contra 
el m ism o y otros se sigue po r juegos p ro h ib id o s ; pues de no ve
rificarlo  se seguirá  la causa en su ausencia y re b e ld ía , e n ten 
d iéndose  las diligencias suóesivas con los estrados del Juzgado 
p a rán d o le  el perju icio  que  h aya  lu g a r.

M adrid  28 de F eb re ro  de 1859.^ M a n u e l Rioboo. 877

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio M aría de P rída, 
M agistrado de Audiencia de  fue ra  d e  M adrid  y Juez de  p rim era  
instancia del d istrito  del N orte  de esta c a p i ta l , re fren d a d a  de l 
E scribano del núm ero  D. C árlos González de  B e rn rd o , se saca á 
pública subasta por té rm ino  d e  2 0  dias una tie rra  s ituada  en  el 
p un to  llam ado la C ruz del R a y o , té rm ino  de esta c o rte , de  cab e r 
cinco fanegas ti es celem ines, y se vende á instancia de  Tom as 
G arcía, Vecino de F u e n c a r ra l , como p a d re  de sus m enores hijos, 
á consecuencia de inform ación de  necesidad de dicha ven ta  p a ra  
satisfacer varias  d e u d a s , y  con el residuo  a te n d er al alim ento, 
educación y vestido de los re feridos sus hijos , cuya t ie r r a  se h a 
lla tasada en 7.937 rs. 50 cén ts .; y habiéndose señalado pa ra  su 
rem ate  el dia * 6  del co rrien te  m es, á las diez de  su m a ñ a n a , se 
anuncia ai público con ei objeto de que la persona  que qu iera  ha* 
oer postu ra  á dicha tie rra  lo verifique, ea  el d ia y  ho ra  seña la
dos, en  la audiencia de S. S , , sita en  C ham berí, paseo de L ucha
ría; ad v irtiéndose  que no  se adm itirá  postu ra  que no cub ra  el 
im porte  de  la tasación.

E n  v irtu d  de p iev id en cia  dei Sr D. V íctor D ulce. Jue¿ to
gado de  p rim era  instancia del d istrito  de las Vistillas de esta ca
p ita l, re fren d ad a  del E scriban#  del núm ero  de la m ism a D. Do
m ingo B ande , se convoca á ju n ta  general de  acreed o res  de la 
testam en taria  concursada de D. Antonio E guidazu  y  T ip u la r , ve
cino y del com ercio que fué d e  esta corte con tienda  de  cu rtidos 
en la calle de  la C ruz , núm . 26, p a ra  el nom bram ien to  de  sín
d icos, la cual se c eleb rará  el d ia  16 de M arzo próxim o, á la hora  
de las once de su m añana, en  la audiencia de  S. S . , q u e  la tiene 
en el piso bajo  de la T e rrito ria l.

M adrid  2 2  d e  F eb re ro  de  1859. =*= Domingo B ande. 8 6 6

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c é t a  d e  M a d r id , —  
Viena 6.— Él bolsín de anoche sábado, muy animado por

conocerse por telégrafo el artículo del Monitor de Paris,
Lord Cowley ha-expedido un correo para Lóndres,
Berlín 6. — Ayer fué bautizado el Príncipe con los 

nombres de Federico, Guillermo, Víctor , Alberto.
Las noticias llegadas hoy de Paris y de Viena son pa

cíficas.
La Emperatriz madre , de Rusia , llegará aquí en Ma- 

vo. Se asegura que la acompañará el Emperador para 
dirigirse en seguida á Paris y Lóndres.

Paris 6.—Lord Cowley ha tenido una importante con
ferencia con el Emperador de A ustria, y se dice que 
consiguió ver adoptadas sus proposiciones.

Reinaba el órden en la República Dominicana, y los 
emigrados volvían á sus hogares.

Continuaba la agitación en Chile.
Las noticias del Perú poco satisfactorias.
Las cuestiones entre el Ecuador y el Perú se agra

vaban.

Puede considerarse como próxima á realizarse ia 
evacuación de Roma por las tropas francesas, á juz
gar por lo que leemos en el C onstitucional Dice así 
este periódico o Se nos asegura q u e , á consecuencia 
de la manifestación hecha por el Cardenal Antonelli 
á nuestro Embajador en Rom a, el Emperador ha 
dispuesto que se evacúe inmediatamente por nues
tras tropas la ciudad pontificia. Un despacho recibí- 
do hoy (3). añade, anuncia que el Cuerpo de ejérci
to francés ha recibido órden de dirigirse en seguida 
á Civita-Vecehia , en donde hallará los medios de 
trasporte para conducirlo á Francia.»

Según escriben de Viena el 28 de Febrero á la 
Correspondencia Hav a s , se anuncian cambios impor
tantes en los mandos del ejército austríaco en Italia 
próximos a realizarse. El Conde Giulav dejará el 
mando en Jefe al Barón de H ess, y aquel se coloca
rá al frente de un cuerpo de operaciones que forma
rá la reserva del grande ejército activo, y otro cuer
po se destinará principalmente á obrar, caso necesa
rio , en Venecia.

La Gaceta de Augsburgo  asegura que durante la 
permanencia de Lord Cowley en Viena se celebrará 
una conferencia preparatoria en que únicamente se 
tratará dei asunto de los Principados, y á que asis
tirán el Conde Buol, Lord C ow ley, el Príncipe Ka- 
lliraaki, M. de Balabine y el Representante de Pru- 
sia , teniendo ya conocimiento de la memoria publi
cada por la Puerta acerca de la situación de los 
Principados. Sabemos, añade la Gaceta, que en este 
documento supone el Gobierno otomano que las Po
tencias calificarán desde luego la conducta de los 
Divanes en las elecciones como un hecho anormal, y  

pide que se modifique el art. 3.° del convenio.
Un despacho telegráfico de Lóndres, focha 2, 

anuncia que habiéndose retirado del Gabinete Lord 
Lennox, le reemplaza M. Blackburn.

Yung Babador ha publicado una alocución indi
cando que entregará á los ingleses cuantos insurrec
tos se refugien á sus Estados.

Según noticias de Malta, el Gran Duque Cons
tantino había salido de aquel puerto el dia 2 de este 
mes en dirección á Aténas con la escuadra rusa.

El Daily N ew s  espera favorables resultados de la 
visita que M. Gladstone debe hacer al Piamonte.

Ayer, añade el mismo despacho , se celebraron 
en Lóndres dos ineetincjs contra el proyecto de re
forma del Ministerio , y el domingo próximo se cele* 
brará otro en Hvde Park.

INTERIOR
M ADRID.—De Berlín con fecha 28 de Febrero escri

ben lo siguiente:
El Ministro de España dio anoche un magnífico bai« 

le á que concurrió ei Cuerpo diplomático extranjero y 
cuanto la sociedad berlinesa cuenta entre sus damas de 
más bello y elegante; no siendo ménos lucida la concur
rencia de caballeros, pues se encontraban los Príncipes 
Guillermo de Badén, de Ratziwill, de Fürstenberq, v de 
Hohenlohe; los Duques de Itatibor, los Ministros de"ia Co
rona y otras muchas grandes notabilidades del país. La 
Marquesa de la Ribera hizo los honores con la distingui
da amabilidad que acostumbra, consiguiendo se prolon
gase la reunión hasta hora muy avanzada y extraordi
naria en esta corte.

Dos hermosos dias de verdadera primavera han 
permitido que toda la población de Madrid salga ayer y 
anteayer á las calles para contemplar las numerosas cua
drillas de enmascarados y de excéntricos disfraces que 
han poblado las calles de la corte y descendido al Prado 
punto de general reunión, donde puede asegurarse que* 
ha habido más de 30.000 almas. Todas las cuadrillas pos
tulantes han tocado sus instrumentos bajólos balcones 
de la habitación de S. M. la Reina, quien ha gratificado 
a todas con generosa esplendidez.

-rxrLa reuniou 4lie tuv<> lugar en casa de los señores 
de Weisweiller en la noche del sábado, si bien de un 
numero de convidados más reducido que en el anterior 
baile, no era menos brillante y de una concurrencia de 
personas de las más distingutdas de la sociedad madri
leña.

S. A. R. el Principe Adalberto de Baviera y su au 
gusta esposa la Infanta Doña Amalia, que se dignaron 
honrar esta tiesta con su presencia, permanecieron has
ta después de las cinco de la mañana, expresando va
rias veces su contento y satisfacción.

Antes de empezar el cotillón se convirtió en mesa 
de cena el buffet de refrescos que se hallaba abierto des
de el principio de la noche, y servido con la abundan
cia y elegancia que eonocen las personas que concur
ren á la casa del Cónsul general de Baviera.

Anteanoche falleció Doña Emilia Mo sooso de Vale
ro, esposa del primer actor del teatro del Príncipe, ar
tista distinguida, excelente madre d® la milia y persona 
muy querida de cuantos la trataron.
 S a n t o s d e l  d í a . —San Juan de Dios, Fundador y
San Julián, Arzobispo de Toledo. *

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de 
Gracia.

ANUNCIOS.
SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 

tico de España para el año de 1858.—Contiene todas las 
variaciones ocurridas durante el mismo en el Clero ca
tedral.

Se halla de venta á real de vellón en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. San 
M artin, calle del Empecinado , núm. 9. — 4

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.-SE HA PUBLICADO 
la tercera edición, aumentada con un apéndice de loe 
Reales decretos y circulares expedidos después de la se
gunda, aclarando varias dudas sobre la debida inteligen
cia y cumplimiento de algunos de sus artículos, especial
mente los relativos á Jueces de paz,

Se baila de venta á 14 rs; en la portería dei Ministe
rio de Gracia y Justicia, y en la librería de D. A. San 
Martin, calle del Empecinado, núm. 9.  %

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  Re a l , Hoy, a las doce de la noche, g r a n  

baile de máscaras, á 24 rs. el billete.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 

Padre y Rey, drama nuevo en tres actos, — La mosquita 
muerta, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  Cinco.—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía— Los lazos de la familia, aplaudido drama nuevo 
en tres actos y en verso , original de D. Luis Mariano 
de Larra, — La feria de Sevilla, baile nuevo. — Las gra- 
cias de GecUon, comedia en un acto y en prosa.

N o t a . Se está ensayando, para la duodécima f u n c i ó n  
de las de Doña Matilde Diez, la comedia en tres acto#, 
titulada Perder ganando.

T k e a t r e  F r a n c a is . — A las ocho y media de la no
che.—La femme qui trompe son mari.— Au prinUmps,*— 
La chatte metamorphosée. ,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las siete de la noche.— El 
Juramento.


